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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O
'Ministerio de la GOBERNACION

Reales decretos de personal.
Administración central:

Dirección de Hidrografía .—Aviso á las navegantes.- 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.— 

Nacimientos y defunciones, ocurridos en las capitales de 
provincias de España durante Junio anterior. 

'Intervención de Hacienda de Logroño.—Extravío de un res
guardo de depósito.

Administración municipal s
Ayuntamiento de Madrid.—Datos demográficos.
Estado de las operaciones verificadas por cuenta del p re

supuesto ordinario de la Villa hasta fin de A bril.
Monte de Piedad y Coja de Ahorros de Madrid.—Balance de 

las operaciones-verificadas; en da .última semana.
Administración de fnsUcias 

Edictos judiciales.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Se
cretario del Gobierno civil de la provincia de Madrid 
Me ha presentado I), Manuel Sáenz;de<Quéjana.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de- mil 
novecientos tres,. ■

: - /  ALFONSO'
El Ministro de la Gobernación,

A i» i o n i o G a r c í a ; A l  i x *

En atención á los méritos y servicios que concurren 
en D. Ricardo Díaz Merry, Oficial de la clase de. primer 
ros'del Ministerio de la Gobernación;. -
.. Vengo en. nombrarle Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid.. ' - :

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos-tres. : f'■■■■". - ó

| : ALFONSO1
El Ministro de la Gobernación, ' ’ ;

A ii t o n i  o O a r eia AI i x • -

Vengo en. nombrar Jefe de Administración civil de., 
segnndajdase, Oficial de. la de primeros deL Ministerio 
de la Gobernación á D. Francisco Javier Betegón y  
Apariei " - / '■ ; ..........

Dado en San Sebastián, a veinticinco de 'Jülió de 
mil novecientos tres. ;

. : ' ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A a i  o n : f o _ © a r m i m: AI  i x *

-ü ' Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase., Oficial de la de segundos del Ministerio

de la Gobernación, á D. Leonardo Emilio Moreno y Gue
rrero, 

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos tres.

ALFONSO'
El Ministro1 de la Gobernación,

A n t o n i o  G a r c í a  Aiifc.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de la 
Gobernacióm-á D. José Cánovas y Vallejo. 

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

A n t o n i o  G&r.eía A l i x .

A D M IM S T M C I Ó V  C E N T R A L

MiViSTERlO DE MARINA

A V IS O  A .LOS N A V E G A N T E S  

IMreceión ¡de '.HidrografiflL

, SENO MEJICANO: '

'■ Téjas.—Fondeo? en su -sitio del barco-faro G&lvestóii.'
t  Noíice to Marinen $ núm. 53. Light House Board 

Washington, 1903.

Núm. 413, 1903.—Desde el día 5 de Junio de 1903 el barco- 
faro' núm. 28 fie la entrada del puerto de Galveston, cuya r e 
tirada de su sitio se anunció en el aviso núm. 315 del grupo 
78 del año 1903, ha debido de volver á fondearse en donde es
taba, sin que se le haya hecho ninguna variación, y la boya 
de silbato que lo reem piaba deben de haberla levado"

Cuaderno de Caros,, núm. 6, pág. 34.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

Kolber genmúnde.—Rügenwalderm iináe.—Stolpm ilude. 
Modificacián del alumbrado,

NachricHen fn r  Seerfahrer nv.m. 23¡1.192. Berlín , 1903.

Múffiu 4Í4*1903.~Las: luces fijas rojafe que sé encienden, e n " 
el arranqué de la escollera del E¿ de cada tino de los puertos 

•'de Kolbergermünde, .RügemvaldeTmünde -y Sto]pigühde, se '
lian transformado en luces rojas con eclipses, á saberTv.

Kolbergerm íinde.— Moja con dos telipses cada 12 segundos 
(luz, 8 segundas; eclipse, un segundo; luz, 2 segundos; eclípse, 
m  segmdoitíAnl, 12 Mgwmdos).

R ügenw alderm ünde .— Roja con cmtao eclipses cada 15 se
gundos (luz, 5 segundo#; eclípse, un segundo; luz, 2 segundos; 
eclípse, un segundo; luz, 2 segundos; eclípse, un segundo; luz, 2 
segundos; eclípse, un segundo; total, 15 segundos),

Stolpmñnae.—--Roja cm um eclípse cada-5 segundos (ltíz, 4Je- 
gundos; eclipse, wi segundo).

Cuaderno de Faros núm.. -3-2.°, pág. 30. ,

- Obligación ib  tornan práctico entre. TrdvemÜiHle 
'. «. y  íifibeck*

Nácknóhténrf^r Seefa^rér núm. 23jlil9&. Berlín, 1903.
N úín .4 Íl5 fl90b .-APoiforden d é la  Autoridad m arítim a, fe

cha 20.de Mayo dé 1903, $e hace obligatorio el tom ar práctico' 
par&l&'eñfcada y  salida-deF puéitovde 'Travem lnie,. aéLcomo 
para ^ n a teg ae ijp a  éntre jrravém tode.y 'L übeek  ó' á  la inver
sa,, co',iÉpri'ehifeni|»''l£Éi' pueril»  intérmécfiosl ,

Todps ibs Regíaméntós,anteriores cbncemientes á„ practi
cajes ák agnaS álemáhas sentían, hecho Aplicables á las aguas 
y'püértós>utedii^osr~'r:    ' '
 -.......:  v ■ ,. . . i' . • .. " ' 1

Carta. nlm ^Vof dé ia  Sección II.

L ago de S te t t in e r .—F ondeo  de boyas .

Nachrichten fiir  Seefakrer núm. 2 íj 1.212. Berlín, 1903.

Núm. 410, 1903.*—Las perchas que avalizan la orilla K. del 
canal de entrada del puerto de Zicgenort, y que están s itu a
das enfrente de las boyas pintadas do rojo, B, C, T) y E, se 
lian reemplazado por cuatro boyas cónicas pintadas de negro.

Carta núm, 701 de la Sección II.

MAR DEL NORTE 

hOLANDA»

B obas del M eusé.—C anal V o lk e ra k .—M odificaciones 
en el av a liz a m ie n to .

Áms aux Navigateurs núm. 161 ¡996. París, 1903,

Núm. 417, 1903,'—Se han llévalo á efecto las modificado 
nes siguientes en el avalizamiento del canal Volkerak:

1.° Se ha fondeado en 7 m. de agua una boya cónica, con 
el núm . 7, en la situación siguiente; 51° 39' A" N. v 10° 33' 
27" E.

2.° La boya luminosa núm. 8 se ha tras bul a do, fondeándo
se en 11 m. de agua, en la situación siguiente: 5D 39' 13" N. 
y 10° 33’ 48" E.

3.° La boya'lum inosa'núm . 10 se día reemplazado por una 
boya cónica (núm. 10), fondeada en 5 m. de agua, en la s itu a
ción siguiente: 51° W '57 ' N. y 10° 34' 45" E.

4.° La boya cónica núm, 11 se ha reemplazado por una 
boya'luminosa (núm. 11), fondeándola en 6,2 m. de agua y en 
la situación siguiente: 51° 40' 15" N. y  10° 34' 48" E.

Cuaderno de Faros núm . 3-1.°, pág. 30.

MAR MEDITERRÁNEO 

A rg e lia .

Cabo M otifou . —A lm a d ra b a . —D a to s ,

Ands aux Nazigateurs núm. 163/995. París, 1903,

Núm. 418, 1903,—Eií el cabo Mátífóu, y á 1,200 m. al S. 
70° W . del antiguo fuerte turco, se ha calado una alm adraba.

El copo se señala; dé día, por cuatro grandes boyas fon
deadas en los cuatro ángulos, y de noche, por dos luces rojas, 
que se encienden en botes fondeados, uno al N. de la parte 
flotante y el otro á 50 m, al NW. del ángulo tí W , del copo de 
la almadraba.

No siendo siempre visibles las boyas, los buques que se di
rijan al fondeadero de Matifou para estar seguros de quedar 
al tí, de la almadraba, deberán tener el faro ele cabo Matifou 
á la derecha del extremo del muelle de atraque que avanza al 
S. de la extremidad del antiguo faro turco; el lim ite de esta 
enfilación es al N. 64° E.“

Carta, núna, 800' ■ de la ' Sección ?I II .

Italia.

Golfo de Ñ áp e les .—Cam bio te m p o ra l d el .d istintivo '
.. de la  luz  de  G as te llám a re  d i S ta b ia .

Aociso ai Naviganti núm. 107/130, Génom, 1903.

Num. 41951903.—Par haber tenido averías el aparato de 
rotación la luz de destellos blancos que se enciende en la ba
lería del muelle de Gaste!lamare di títabía se ha reemplazado 
por íraa Juz fija  blanca hasta nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 78.

P u e r to  de Cotroné»—L u z .

... Ao r iso i ai Nhvigant i nú n , 107/131, Geno m , 1903,

Núm. 420 , 1903.—“Una luz pe m ane ate de un sector terde j  
u n  sector blanco elevada-12 m. sobre el mar y visible á 4 m i
llas,' se. enciende en una torrecilla^ de manipostería en el m ar
tillo del muelle del puerto nuevo situado al N. de la ciudad de 
Ootr,one. *

Esta luz se ve;   - ■
Fija verde entre sus direcciones N, 80° W . v tí, 3ff E., por 

el N. y E. (230°).
„ Fija Manca en el resto del horizonte marítimo, es decir, ha
cia el interior del puerto, ■ • -.    ■ • -

Situación aproximada: 39° 5' 20" N, y 23° 20' 26" E.

Cuaderno de Faros num. 1, pag. 98. - -- * ■■
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Álava (Vitoria).., ................... 30.701 74 3 77 2,51 3 1 4 » » * » » » » 1 » » » 6 3 » ¡¡
Albacete................................... 21.512 54 6 60 2,79 1 » 1 » » i » » » 1 3 » » 2 4 1 1 j
Alicante................................... 50.142 80 6 86 1,72 1 2 3 1 » » » » » 1 » 1 » » 7 »

Alm ería................................... 47.326 109 12 121 2,56 » 1 1 3 » » 4 1 » 2 » » » » » 13 »

Ávila......................................... 11.885 23 2 25 2,10 » » 1 » » » » » » » » » » 1 » : »
Badajoz..................................... 30.899 54 14 68 2,20 6 » 6 » » /> » » » » 1 » » 5 » 1
Baleares (Palma de Mallorca) 63.937 116 9 125 1,96 6 » 6 2 » » » 5 » » » » » 1 13 » 2 1
Barcelona................................. 533.000 1.031 65 1.096 2,06 91 11 102 . 14 » 1 12 28 2 1 9 2 » 2 103 6 2 ti
Burgos........ ............................ 30.167 57 7 64 2,12 » » » » * » » 2 » » » » » » 6 1 . i
Cáceres..................................... 16.933 26 8 34 2,01 4 » 4 1 » 1 » » » » » 2 » » » » » » ¡
Cádiz......................................... 69.382 86 J22 108 1,56 9 2 11 1 » » » » » » » » » 27 4 3 ¡
Canarias (Santa Cruz de Tenerife).. . 38.419 71 7 78 2,03 1 2 3 » 1 3 » 4 » » » » 1 7 » 2 i;
Castellón................................. 29.904 74 3 77 2,57 6 » 6 1 » » » 18 » » » 3 » » » 3 » i H
Ciudad Real............................. 15.255 47 8 55 3,61 2 » 2 » » » » » 1 » » 3 » >" íí
Córdoba............................. . 58.275 139 27 166 2,85 2 » 2 1 » 1 » » 1 » > » » 2 21 » 2 r:

Coruña................ ..................... 43.971 80 30 110 : 2,50 10 10 1 » » » 2 » 1 1 » » » > 13 1

Cuenca..................................... 10.756 26 3 29 2,70 4 » 4 » » » » » 1 » » » ,» 1

Gerona............................. . 15.787 39 8 47 2,98 2 » 2 3 » » » 3 » » » 1 *» > 9 » » ;;

Granada................................... 75.900 162 26 188 2,48 8 » 8 » » » » » 7 » » 3 16 1 4

Guadalajara............................. 11.144 23 2 25 2,24 4 » 4 » » » » » » » » » » » » » »

Guipúzcoa (San Sebastián).. 37.812 96 9 105 2,78 5 » . 5 1 * 1 » » » 1 » » » 2 19 5 » á

Huelva................. .................. 21.359 70 7 77 3,61 3 » 3 » » . 2 » 1 » » ; > 9 » '  ̂ ¡¡
Huesca.................................... 12.626 21 1 22 1,74 2 » 2 » » » » » » » » » 6 » »

Jaén.................................... 26.434 84 5 89 3,37 5 » 5 » » » 7 » » » » » » 2 2 » -

León......................................... 15.580 27; 11 38 2,44 4 1 5 » » » » 1 » » » * » 5 » »v?¡

Lérida....................................... 21.432 23 2 25 1,17 2 2 » 1 » » » » » » > » 1 1 »; ¡

Logroño........................... ....... 19.237 52 3 55 2,86 » » » 4 » » » 3 » » » » 2 5 1

Lugo......................................... 26.959 75 5 80 2,97 » • » » » » » . » 6 » 1 » 1 » i » » 5 »
'i ■

Madrid...................................... 539.835 914 237 1.151 2,13 64 30 94 23 28 1 6 39 2 4 5 14 » > 3 91 16 28 1
Málaga.................................... 130.109 294 45 339 2,60 21 1 22 3 » 1 » 1 » 3 >: 6 » » 1 28 5 6

Murcia....................................... 111.539 226 6 232 2,08 » » 7 » 2 2 3 » 3 3 2 » 5 4 1 » J ,

Navarra (Pamplona).............. 28.886 75 8 83 2,87 7 » 7 1 » » » » » » » 1 » » 1 . » » ' i

Orense....................................... 15.194 32 18 50 3,29 2 2 » » » » » » » » » » » » 3 » l |

Oyiedo....................................... 48.103 113 5 118 2,45 2 » 2 1 _» » 3 » » 6 » » » » 20 » 1

Patencia.................................... 15.940 38 14 52 3,26 » » » » » » » » » 1 » » » 4 » » v

Pontevedra............................... 22.330 42 11 53 2,37 3 » 3 » » » » » » 1 » » » » 2 » ‘ 3 !

Salamanca............................... 25.690 61 11 72 2,81 1 » 1 » » 1 1 » » » » » » » 1 6 1 » ;

Santander................................ 54.694 163 13 176 3,21 111 10 121 » » » 1 1 » 2 » 2 » » » 18 3 . » T l

Segovia..................................... 14.547 . 42 3 45 3,09 2 » 2 1 » 1 » » » » »■ 2 » » 5 » ■» \ !

Sevilla....................................... 148.315 277 46 323 2,18 ' 15 8 23 » » » » 1 » 1 ,í » 1 » » 1 45 » 13 ]  '

Soria............... .'....................... 7.151 10 4 14 1,96 » » » » » » » » » » » » » 2 » » í  ;

Tarragona.......................... 23.423 45 2 47 2,01 1 » 1 1 . » » 3 » » » ; » 4 »
i ; |l

Teruel...................................... 10.797 29 » 29 2,69 1 » 1 » » » » » » » ; » » : » » » ■1 j  |

Toledo........................... ........... 23.317 41 7 48 2,06 1 » 1 3 » » » 1 » » 4 ¡ » » ! » : 5 1 ;
Valencia............ .................... 213.550 528 37 565 2,65 10 3 13 9 » 1 » 1 1 1 » 7; » 1 33 3

’ !
Valladolid................................. 68.789 176 25 201 2,92 8 1 9 » 16 » 1 1 3 » ; » 1 9 2 2 [

Vizcaya (Bilbao)................... 83.306 215 27 242 2,90 12 3 15 3 1 4 11 1 » 2 : » » » ( » 16 3 2 1
Zamora......................... 16.287 36 10 46 2,82 » 1 1 » » ' 5 » » » » » » ; » » 2

" i
Zaragoza......................... 99.118 226 26 252 2,54 16 4 20 4 » » 6 7 » 1 3 3 » » 1 17 3 5 5 |

Total................. 3.087.654 6.402 866 7.268 2,35 458 81 539 90 28 16 56 146 14 33 32 65 » 31 622 65 91 ;
i i
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UTO GEOGRÁFICO Y  ESTADÍSTICO
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2 4 2 6 1 3 1 1 2 2 1 » 1 1 » » 2 1 » 4 1 45 1,47
2 4 1 1 1 4 1 3 1 4 » 1 1 » » » » 1 1 » 2 41 1,91
1 5 4 8 » 6 12 6 4 6 » 2 1 » » » » » 2 » 4 19 2 92 1,83
4 4 6 11 5 ? 3 13 2 » 5 12 2 » 2 » » 2 » 5 4 » » 19 6 128 2,70
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3 29 78 68 48 13 16 48 44 5 26 111 1 15 23 2 2 4 3> 12 1 » 15 141 16 908 1,70

» 2 3 3 7 2 3 3 3 1 2 » 1 » 1 » 1 » 1 1 » » 18 » 62 2,06
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1 ’ 3 7 14 13 1 2 5 7 » 3 16 1 3 3 » . » 1 » 2 3 » 1 35 10 166 2,39
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1 ■ » » 4 5 1 3 » 4 1 2 8 » » » » » » » ; 10 43 2,82
» : 2 10 8 11 7 3 6 9 2 13 25 1 » » 2 » » 4 1 3 16 2 153 2,63
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1 1 2 » 2 1 » 3 1 » 1 1 » 1 » » » » 1 » 6 1 28 2,22
» 2 2 3 6 1 1 2 7 1 3 3 » » 1 , » » > 1 » » » 12 1 58 2,19
» 2 3 3 3 » 3 1 1 2 2 1 > » » » 1 » 9 2 39 2,50

2 2 1 6 » 2 » » » 3 1 1 1 » .» » 3 2 » 1 6 » 34 1,59
» » 2 2 » 4 1 4 1 3 4 2 2 ». » » » 1 » 6 1 48 2,50

» 4 1 3 1 5 2 3 1 1 2 » » » » 1 2 1 » » 15 » 55 2,04
5 ¿ 41 102 45 61 42 33 25 66 : 8 22 73 7 11 18 9 3 12 , 1 21 13 9 155 41 1.083 2,01

■ 2 , 8 17 13 27 10 2 6 13 2 9 37 3 3 5 » » 7 2 6 50 5 280 2,15
1 ; 8 4 8 13 6 14 i :,;5 ; \ 5 6 22 1 3 4 » » 1 8 6 » 7 38 17 212 1,90
» i 2 2 2 4 » 1 2 2 ». 1 1 » 2 • » 1 1 » » 5 2 31 1,07
» ■ 1 1 » 3 3 » » 2 1 2 8 » » 2 » » » 1 » 3 4 1 36 2,37
» ; 2 8 1 9 5 1 2 5 I 2 4 » » 5 » 1 7 104 2,16
* ; » 4 1 1 2 1 1 1 4 » 1 » » » » 1 4 1 27 1,69
» 1 2 4 3 2 » » 1 2 1 » » > » » > » 5 2 29 1,30

1 » 7 2 1 1 1 2 » 1 2 2 2 1 » » . » 7 2 » 1 3 2 48 1,87
» j 7 8 8 10 4 7 18 » 4 2 1 2 » » 1 » 8 2 » .12 » 121 2,21
» | » 2 2 » 1 1 1 1 » 1 » » 1 1 » » 1 » 1 6 3 31 2,13

15 52 s 16 ¡; 42 : 7 9 16 12 1 23 59 * 2 » » 1 4 1 » 2 61 12 397 2,68
1 2 » » » » » » 1 » 1 » » » » ' *■ 2 1 1 » 3 ' 1 15 2,10

» 6 2 4 » » » 1 1 » » 1 » -» » 2 . >> 10 2 38 1,62
» » » 1 2 » 1 1 1 . » » » » » » » 6 » » 9 » 23 2,13

» 1 1 iJ 4 4 2 3 3 2 » » 2 4 1 » » )> » » 1 i 1 48 2,08
1 ' 6

t 47 19 18 10 5 5 37 3 54 51 3 4 8 » 1 » 10 3 1 3 61 » 414 1,97
1 j 6 7 ' 9 6 2 5 3 6 3 5 11 1 4 2 1 » 1 1 3 » 2 29 2 145 2,11
2 ; 3 12 6 16 • 11 4 14 20 » 4 7 > » f; » 4 » 2 5 20 4 171 2,05
% ' 2 ' 3 5 » 2 » 1 » 1 » 1 >> » 1 » » 1 1 » » 10 3 38 2,33
2 9 13 6 8 6 11 10 11 2 6 23 3 2 3 3 » 3 1 » 3 35 5 221 2,23

24 199 460 341 392 ; 211 152 224 326 63 249 ' 590 J 33 66 100 " 18 5 33 6 132 71 11 81 ! 982 194 6.252
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ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Logroño.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de un depósito de

2.000 pesetas, núm. 6 de entrada y 516 de registro, constitui
do en esta Sucursal de la Caja de Depósitos el 6 de Octubre 
de 1882, y solicitada por el interesado, D. Hilarión Marín Ne- 
gueruela, la expedición de un nuevo resguardo, se publica la 
pérdida del mismo en este periódico oficial, advirtiéndose que, 
transcurrido que sea el plazo de dos meses desde su inserción

sin haberlo presentado en esta oficina, se procederá á su anu
lación y expedición defi nuevo resguardo, conforme al ar
tículo 41 del Reglamento de la Caja general de Depósitos.

Logroño 23 de Julio de 1903.=E1 Interventor, Alberto 
Auset. 195—X

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

C la sifica ción  de la s  d e fu n c io n e s  o cu r r id a s  e l d ía  31 de  M a y o  de 1 9 0 3 ,  p o r  ca u sa s , ed a d es , sex os , d is tr ito s  y  barrios*

o© EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO

£o*tío ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

PP»O
ü0)
2
B'oco

t)CD
S»'
&■tí*

o©aigo.*—* op

tí©too
03íD83

©
S•#«o*op

tí©
u©
ao©tí

tí
S,
& p ,

tí©
©títítí©M

t o t a l

CALLE, NÚMERO Y CUARTO PiCt>
O03 P*OCfl PS*O tJ»o□Q :

títí.cp
Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V. H. V. H. v. H, V. H. j V. H. V. H. V. H.
%

Centro......... Carmen............. 1 Enterocolitis....... ................................ A % » » » * » » » » 1 » » 2> 1
Abada, 2, Idem........... . San Luis.............. I Bronciuitis.............. $ » » 1 » » » » » » » » 1 *

1 prin oi pal ........ Idem............... Muñoz Torrero 1 r  . P- ....... ............Lesión cardiaca, i ......... ...................... ) » » I » » » » » » » 1 »J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TÍAmn He lo Moto 19 tereern........... , . . Idem................. San Lilis......... 1 Tnsnfip.ienp.ia p.ardiaea........................ y) » » » » » » 1 » » » » 1
Pív7. 11 en nrtn....... Idem................. Muñoz Torreros .. 1 Epilepsia ............... ►> » >;> » 1 » » » » » 1 »
i r̂co de Santa María 8, bajo...................... Hosnieio........... Hernán Cortés. I Gastroenteritis. ............................. A » » y » » » 1 » » » I
PAre7 fí-oldós 3 fereprn.......... . . . . . . . . ídem. . . Tdem....... 1 Lesión cardiaca. . .  . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » 1 » » » 1
Tnfontafl IES tereerp Idem................. Bilbao......... . 1 Sarampión........................................... 1 » » > » » » » » » » 1 »
Sandoval 21, segundo............................... Chamberí.. . . . . Sandoval.............. 1 Menino-itis cerebral ............................ A 1 » » » » » » » 1
Un reía Paredes M  se.O'nndn . ................ . Tdem.. . Hinódromn........... I Tuberculosis......... >> »

£
» í » » » » » » » 1

Monteleón
Urm 7.n 1 n d

. 4-. sótano Idem................. Dos de Mavo .. 1 Lesión del corazón. » » » 1 » 1 »
a Córdoba 8 tercero. Idem................ Cardenal Cisneros. 1 Endocarditis......... )>

1
» 1 » » » » • 1

8nuta Felie.iann lfi. bain_____ Idem......... . Trafalgar... ...
A Imirante . .. .

1 Tnsnfíeieueia vital . » » a » » » » • » > yy ; 1
Mft.rmip.fl Ha Mnnnsterin 4- npimñrn.______ Rn en a vista...... 1 Sentieemia puerperal . ______________

)>
» » >> » iy 1 » » »

1
1

Avala. 12. bain____ Idem. . . Marq. Salamanca. 
Fernando el Santo.

1 Saturnismo........... » » 11 » » » » » »
Fortuny, 12, hotel...................................... Idem................ 1 Parálisis......................... £ > » » » » » 1 » )> » » I
Salitre, 9 duplicado (Judicial)................... Con oreso......... Santa María.. . 1 De.o«enera.eión o-rasosa.. . . : . . ............. »

»
» » Í » » y> » » 1 »

Mnratín. 97- .o-nn.rdilla................................. T d em . . . Idem............... 1 —— o- -Seneetnd.............. » » » » 1 » » » 1
A1 e.al á 110. tere.ern Idem............. Plaza de Toros. 1 Tnberenlosis intestinal....... ............... » » I

»
»
»

» » » » yy % 1 »----, .......... .̂..........................
Plft7.fi de Matute 6 prin eina! .................... Idem................ Cañizares....... 1 Enteroeolitis........

»
» ; » VA » í> » 1 » » » 1

TIpspital del Gormen Idem............ Santa María, 1 Hemorragia cerebral........................ » » » » » 1 » » » 1
Embaladores. líb priueinal (TdemV........... Idem......... . Idem ............... 1 Carcinoma intestinal.............. ........... £ » » » & 1

»
» 1... -----7 — ? jr — x---\----

Cañizares. 1. se.o-undn.............. Idem....... . Cañizares....... 1 Endocarditis crónica.............. . $ » » »
»

» 1 » » 1------- -̂---, , —0 — w. ...................
Transeúnte (Hospital provincial).............. Hospital........... Doctor Fonrnnet.. 1

1
Hernia estrangulada.................. . £ »

1
1 » » » » 1

Plfty.ft Santo Domin.o-o. 19. seomndo fídemE Idem Tdem . . . . . . . . Viruela, hemorraoina.. . ................... $ »
fj ,

V yy » » yy »
»

»
1

1* --- ----- .0~, —, —0 —
Carbón. 2. secundo (ídeml....... Idem................ Idem....... ........... 1

. — •-— -----------o
Mal de Brio*bt....... » - 

» 1
; »

.9
JS>

s\
» 1 » » »7 ’ 7 O \ -- .......  .............IVÍRTiflnz Alvaro. nortoría (ídmrj'l........... Idem.............. Idem..................... 1

---- ---------q — -- - . . . ......... .
Endocarditis amida. . . .  .................. )¡> »

w
» » 1 »

»
1

Calvario. 20. terop.ro Idem................. Ministriles........... 1 Bronco : 
Tnsnfieie

pneumonía. . . .  . . . 1 » V,
i/
W

ft
» 1

1
v ---7 . ..  ..............*..................* ' '
Ave María, 27, principal............ ............... Idem................ Torrecilla............. 1 ¡neia valvular____ . .

V
A

//

»
%

f/ '/
v\ » I yy

Calvario, 13, segundo................................. Tdem................ Ministriles........... 1 Pneumonía ífrinnal. ........... . . . . .  v . .,
(7 J?

w
V
\ s\ 1

//
s\ »

»
yy

1 »
Fray Ceferino González, 14, cuarto........... Inclusa Rastro................... 1 Miocarditis.___ :.

f/
w 1

V
w

y
\

//
ft »

Ir
» » 1 »

Mesón de Paredes. fS3. seemndo. .......... 1 d em Car a vaca............... 1 Tdem V JL
1 ft \\ yw r/ //

\\ yy vv »
I
)>

1
Redondilla. 9. secundó............. Latina.............. Alfonso V I........... 1 Derrame seroso..................... ............ . 1  ̂ ,

»
&

Vw )> V
A yy

//
»
Vi

yy yy » » $---  7 7--O ~ ’ ..............................Almendro. 13. sesnmdo............ ........... . .. Idem................. Cava..................... 1 Embolia cerebral......... ....................
V & j 

\\ v>
V¡v

9Jv 1\v
»
\\

»
\\

1
San Isidro. 5. patio Idem................ Aguas................... 1 Raquitismo....... .............................. . % 1

// fry> Ir
ft » )) »

ft
»
1

1
Paseo de los Pontones, 3, principal.. . . . . . Tdem Imperial............... 1 Pleuropneumonía.. .............................. » ’

f/ r/
v> »

1 //ft
V
ft

ir
ft

//
ft £

Plaza del Corregidor. 8. setrundo.............. Palacio Casa de Camno... 1 Sarampión................... ............ »
»
%

rf

% ' • 1
t/

» JLA 7/ft
//
» \

//
W

//
ft »

tf

»
»

1
Don Martin. 27. tienda... . . . . . Idem.. . ATgüelles. 1 Eclampsia........................ ............. 1 » » »

»

)) //
»

//
» 1

Cerro del Pimiento (Hospital de eriidemiasl. Universidad.. . . Vallehermoso, 1 Tifus exantemático........................... . í>
»

% » 1 » \\ » yy 1
Limón. 1. seo-iindo Tdem Conde Toreno, 1 Bronco peneumonía........... . . . . p

// Vi 1 yy ft I7 7 O ....................... ’ ’ ..........San Bernardo. 75. Tvrmmml*... . ' ............. Idem....... . Santa Lucía. , 1 Falta de desarrollo.............................. 1
//̂ -

r/ % A í)ft X ;
ft i »

ft
vv 1 yy

Santa Lucía. 11. bai<Y............... Idem................ Idem.................... 1 Tnberenlosis intestinal. ¥Vy \s
?/
I ■í> Vk\ v\ ft ft

//
s\ 1 »

ft
Paseo de Luchana, 28, tercero (Hospital 

de la Princesa'!................................... . Tdem......... . Lozova................. 1 Bronco pneumonía
er . 
v\ v\

rJ

»

3

v\
H >/ • 

\\
/>

1
rí //

w
X 

f 1

Total por sexos........... 4

V

4

//

2

¥

2 2

>/

3 3

£

5

»

1 3

i

4 8 1 » 29

4f

23
Total por edades 8 f» 4 fi 8 19 >>

Total de defunciones........... 43

D E M O G R A F Í A

-

M A C ID O S  AMAOS■K ' ... . ................ n A C ID O S  H U E R T O S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS t o t a l TOTAL

de
ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
D E E U A U IO A E ^

Varones. Hembras, Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.; Varones; Hembras,
de

ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1
1
4
1

»

3

3
1

1
»
2
2
2

2
2
3

»

»

2

1
1
1

$
1

»

»
1

»

>
1

»

1
1
A
3

1
A
1
3
2

1
»

2
3

: 2 F 
»
2
3
3

»

2
1
6
6
2
1
6
4
6
2

»
1
1

»

f »  - 
»
1

»
»

»
»  :

»

»
»
1

>
»
»
»

»
%
»
»

»
■ *

: » ‘

»
1
1

1

i

»
%

%

>

%

*

»

»

1
1

i

2
1
1
1
3 
5 
1 
2

»
4

3
?4 
2 
4 
2
1
2 
2 
1

5 
3 
5 
3 
1  
1  

2 ;
■ i

5

14 14 6 " 2 .' 20 16 36 3 1 » 3 > i 20 23
. ------ ------r—r—’

43

Madrid 8 de Junio de 1903.-=E1 Alcalde-Presidente, Marqués d e  Portago.
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  DE M A D R I D

A Ñ O  DE 1903. —  P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  DE LA V I L L A  . — C O N T A D U R Í A  G E N E R A L . —  N E G O C I A D O  DE C O N T A B I L I D A D

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Abril de 1903.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S  --

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos 
presupuestos 

para 1903.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingresos 
sobre 

los presupuestos,

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Marzo 

de 1903.

Pesetas.

En el mes 
de Abril de 1903.

Pesetas.

1.* Propios. . . . . . . . . . . . . _____ . i ............................ .. 2.557,52 2.557,52 » 547,80 547,80 2.009,72

2 .°  M ontes............—  ......................................... ......... .................... 4.500 4.500 » 159,70 159,70 4.340,30

3.° Impuestos.. . ............ ........................................... 3.482.565,90 41,66 3.482.607,56 726.840,14 235.567,98 962.408,12 2.520.199,44 »

4.° Beneficencia............. ............ ........................ . 87.775,66 » 87.775,66 64.577,25 1.821,82 66.399,07 21.376,59

5.° Instrucción p ú b l i c a . : ........................ . ■ » 1 » » »

6.° Corrección pública.................................................. 203*60 203,60 » 50,90 50,90 152,70 >

I.6 Extraordinarios . . . . .  ............. .......... ........... 2.335.874,90
%

: 2.335.874,90 30.234,50 7.835,12 38.069,62 2.297.805,28

8.° Resultas... . . ................................... — ....... 100.000
»

100.000 » 100.000

9.° Recursos legales paré, cubrir el déficit............. . 25.083.592,01
. »

25.083,592,01 5.966.951,27 2.065.791,44 8.032.742,71 17.050.849,30

10.° Reintegros............................................. 24.058,48
%
» 24.058,48 2.616,25 22 2.638,25 -  21.418,23 »

31.121.126,07 41,66 31.121.126,73 6.791.219,41 2.311.796,76 9.103.016,17 22.018.151,56 *>

P A G O S

C A P Í T U L O S

D E B E  ! I I A H E R S A L D O
ACREEDOR

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos

transferidos.

Pesetas,

PAGOS EJE

Hasta fin 
del mes de Marzo 

de 1903.

Pesetas.

1CUTADOS

En el mes 
de Abril de 1903.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Créditos 
presupuestos 

para 1903.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntaraiento. .A . . . . . . . .  . . , 218.373,11 113.046,14 : 331.419,25 1.290.645 1.103,09 1.291.748,09 960.328,84

2.° Policía de Seguridad .................................. A 215.868,74 148.882,99 364.751,73 1.561.889 i. » : 13,68 1.561.902,68 1.197.150,95

3.° Policía Urbana y Rural................. ... v.. , 529.927,93 326.229,86 ; 856.157,79 3.958.755,64 50 3.958.805,64 3.102.647,85

'4.° Instrucción pública.. ....... ............ » 20.022,49 14.260,49 34.282,98 533.317,50 533.317,50 499.034,52

5.0 Beneficencia......................................................... .. > 136.261,61 93.514,66 229.776,27 1.152.738,50 244,75 1.152.983,25 923.206,98

6.° Obras públicas___________________________ » - 245.613,37 215.503,23 461.116,60 2.759.976,69 : » 2.759.976,69 2.298.860,09

7.° Corrección pública ................................. .. > - 75.000 , 36.500 111,500 389.662,67 » » 389.662,67 278.162,67

8.° Montes.------------ ----------- ----------------- - »■: » » . j » » »
: 4.765.547,14 1.413.069,71 6.178.616,85 18.394.833,40 35.045,38 18.439.878,78 12.261.261,93

» ' 13.204 , 13.306,48 26.510,48 712.685,66 » 712.685,66 686.175,18

11 .f Imprevistos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .  \ » ¡ ' 583,20 583,20 366.622,01 366.622,01 366.038,81

12.° Resultas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » ■ \ » »  ; » » » »

6.219.818,39' 2.374.896,76 8.594.715,15 31.121.126,07 46.456,90 31.167.582,97 22.572.867,82

Balance de las operaciones de Ingresos y Pagos

]• . ; ' ' ' ; r ‘ . ■■ y ; ,

BEBE i 

Pesetas.

HABER

Pesetas.

B A L B O S

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

' - - ; ■ -i

1 Realizados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ffigresos.. . . . « . .  .< S)eyúeltpsv . . . . . . . . .  . . ; . . . . . . . . . . . . .

f Líquidos., . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

¡ i  Ejecntados.. . . . . . . . . . .  ¿. . . . . .  í . . .  ¿. *
j '■i

P a g o s . . .  . . , . .  .1 lé in tegrflos ............. ...........^

( L í q u i d o s L ..............

: » " 
ó 41,66 

» . 

8,594.715,15 

' «t»

554.716,26

i’ ' . ■ 
9.103,016.17

» .

% . 7 

» - 

46.456,90

 ̂ i

: ’ ^ ;
»

»

» :

554.716,26

; »

9.1(^.974,51

»

»

■■ »

: 1. '■ ■■.I...1- ' A 'V ; 9.149.473,07 9.149.473,07 9.102.474,51 9.102,974,51

Madrid 30 de Abril de lC03.=ElGoniador, l?afasl Sal aya.
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid*

Estado ele las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo 
por impo- jmpo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San ,
Martín y plaza de las
Descalzas. ................ 677 . 189 866 80.879

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Millán, núm 11.. 111 19 130 10.806

Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 57...........  100 23 123 11.166

Idem 3.a—Infantas, 11. 106 13 119 9.976
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1     84 7 91 6.939

Totales.............. 1.078 251 1.329 119.765

PAGOS

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR C APITAL  
É INTERESES

Total Total

Por saldo. A cuenta. iein£?grog. |"interese^.

Central  248 314 562 177.969,93

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gü Leceta, don 
José María de Pando y Saavedra, D. Enrique Renina, D. Gui
llermo Benito Roiland, Marqués de Goicoerrotea, D. Luis Al- 
yarez Estrada, D. Manuel María Moriano, D. Dionisio Diez 
Enríquez, Marqués de Claramonte y D. Nicolás Martín Na
varro.

Madrid 26 de Julio de 1903. =E1 Director Gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

SEVILLA. — (a n u n c io )

Debiendo proveerse una plaza de Oficial de Sala en esta 
Audiencia, con arreglo á lo dispuesto en el art. 545 de la Ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, en persona 
que reúna las circunstancias exigidas en el 544 de la misma 
Ley, de orden del limo. Sr. Presidente de este Tribunal se 
manda publicar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de las provincias de este territorio, para que los 
aspirantes á dicho cargo dirijan sus solicitudes documenta
das al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia por conducto 
de la Presidencia de esta Audiencia, dentro del término de 
quince días, á contar desde el siguiente al de su inserción en 
dicha G a c e t a .

Sevilla 13 de Julio de 1903. =E1 Secretario de Gobierno, 
Joaquín Broquera. JO—324

Juzgados de primera instancia.

FERROL

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita 
de comparecencia ante este Juzgado, dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción en dichos periódicos 
oficiales, al autor ó autores del incendio ocurrido en la noche 
del 19 de Mayo último en la casa de campo de D. Sebastián 
Segovia Camacho, situada en términos de Sayalonga, al ob
jeto de oirles en la citada causa: con apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades de la Na
ción, lo mismo civiles que militares, se proceda á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado al autor ó autores del referido hecho.

Dado en el Ferrol á 13 de Julio de 1903.=Francisco P. de 
Sola.=Por mandado de S. S ., José Sevilla. JO—403

FUENTEDECANTOS

D. José de Solís y Vique, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. *

Por la presente requisitoria, que se publicará en lo&tBolé- 
tiñes oficiales de esta provincia, Sevilla, Córdoba y Huelva y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se interesa de todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan inmediatamente á la busca, rescate y conduc
ción á este Juzgado de la caballería cuyas señas al final se 
expresarán, hurtada en la noche del 13 al 14 del actual del 
sitio llamado las Cabezas de este término, propiedad, del ve
cino de esta villa Ramón Báez Reyes, y caso de ser habida, se 
pondrá á mi disposición con la persona ó personas* en cuyo 
poder se encuentre, si no justifican su legitima adquisición.

Dadp en Fuentedecantos á 15 de Julio de 1903.=:José dé 
Solís.=Por su mandado, el Escribano, Manuel Martín.

Señas.
Una yegua, negra, lucera, de doce á trece años, herrada

de las manos y patas, y como señas particulares tiene en el 
pezuño de la pata izquierda una raya blanca y en las manos 
señales de ligaduras. JO—337

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Pablo Fadrique Martínez, de veintiún años de edad, 
hijo de Miguel y de Francisca, soltero, natural de Valdesti- 
llas, partido de Olmedo, provincia de Valladolid, jornalero, 
con instrucción, vecino de Valdestillas, ŷ  cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, á fin de practicar una diligencia en 
causa que se le sigue por robo, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Asimismo, encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á su busca y captura, conduciándole, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Gijón á 17 de Julio de 1903.=Jnan A. Fort.=Am ós 
G. y Diez. JO -375

GERONA

D. Rómulo Villahermosa y Barao, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo 
acordado en proveído de esta fecha, dictado en cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa ins
truida en este Juzgado bajo el núm. 18 de 1903, rollo 62, so
bre hurto,'y como comprendido en el núm. l.°  del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á los procesados por la misma causa, Pedro Ara
gonés Bergalló, hijo de Pedro y María, natural de Vilano va 
Escarnalbou, de treinta años, viudo, labrador, vecino de esta 
ciudad; y Narciso Costa Lacasa (a) Cebra, hijo de Ramón é 
Isabel, de treinta y cinco años, soltero, natural y vecino de 
Cebrá, ignorándose actualmente, de ambos, su paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para notificarles el auto dictado por dicha 
Superioridad en el rollo de la expresada causa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial, se sirvan 
disponer lo conveniente para que se proceda á la busca de di
chos Pedro Aragonés Bergalló y Narciso Costa Lacasa (a) Ce
brá, y caso de ser habidos, sean conducidos á las cárceles de 
este partido á disposición del repetido superior Tribunal.

Gerona 15 de Julio de 1903. =  Rómulo Villahermosa.=Por 
su mandado, Joaquín Argote. JO—338

GRANADA—SAGRARIO

D. Antonio Joaquín Afán de Ribera, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito del Sagrario de esta 
ciudad.

Hago saber: que en. los autos de quiebra que se siguen en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, y en que está de
clarado D. Gumersindo Alvarez Vaquero, comerciante de esta 
plaza, por providencia de esta fecha se ha fijado el término de 
veinte días, dentro del cual deberán los acreedores de dicha 
quiebra presentar á los Síndicos nombrados, D. Dionisio Car
nicero Velilla, D. Eloy Martínez Jofré y D. Aquilino Cuadra 
Sanz, los títulos justificativos de sus créditos, acompañando 
copias literales de ellos, bajo apercibimiento quíe, de lo con
trario, les parará el perjuicio que haya lugar; y se ha señala
do el día 24 de Agosto próximo, y hora de las ocho, para la 
celebración de la Junta para su examen y reconocimiento, 
que tendrá lugar en el local de dicho Juzgado, sito en la pla
za Nueva, núm. 20, de esta ciudad.

Lo que se hace público por medio del presente, en cum
plimiento á lo que dispone la Ley.

Dado en Granada á 14 de Julio de 1903.=Antonio J. Afán 
de Ribera.=Por mandado de S. S>, Emilio León. JC—29

D. Antonio Joaquín Afán de Ribera, Juez Municipal inte
rino de primera instancia del distrito del Sagrario de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en los autos de quiebra en que se ha de
clarado D. Gumersindo Alvarez Vaquero, comerciante de esta 
plaza, y que se siguen por este Juzgado y Escribanía del A c
tuario, se ha celebrado el día 9 del actual la primerá Junta de 
acreedores, en la que, con arreglo á las prescripciones legales, 
han sido nombrados Síndicos de la quiebra D. Dionisio Car
nicero Velilla, D. Aquilino Cuadra Sanz y D. Eloy Martínez 
Jofre, de esta vecindad, los que han aceptado y jurado el 
cargo. Lo que se hace notorio por medio del presente, con la 
prevención de que se haga entregan dichos Síndicos de cuanto 
corresponda al quebrado.

Dado en Granada á 14 de Julio de 1903.=Antonio. J. Afán 
de Ribera.=Por mandado de S. S., Emilio León.

JC -28
GRAN ADA*—SALVADOR

D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Manuel Barrionuevo Hernández, de esta vecindad, Placeta de 
Capellanes, 2, casado, alpargatero y de treinta y seis años de 
edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
Plaza Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan disponer la busca del indicado reo; y habido 
.que sea, lo presenten en este Juzgado.

Dado en Granada á 15 de Julio de 1903. =  Francisco Ga^ 
eíá.=Por mandado de S. S., por D. Camilo Martínez, Antonio 
Prieto. JO—339

HERRERA DEL DUQUE
D. Manuel de la Cuerva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta villa y ̂ su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial dé la provincia dé Badajoz y G a c e t v  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á José Costa Moreno, de estatura regular, 
moreno, de ojos grandes negros, boca chica, nariz regular,

barba y cejas negra, con la señal de un carbunclo por cima de 
la ceja derecha, el cual viste chambra y pantalón azul de mi
nero y sombrero negro, como de cuarenta años de edad, igno
rándose su actual paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en dicha G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
claración indagatoria en la causa que por hurto se sigue en su 
contra, bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Herrera del Duque á 15 de Julio de 1903.=Manuel de la 
Cuerva y Donoso.=P. S. O., Agustín Cano Cortés.

JO—376
HUÉRCAL OVERA

D. Sebastián Leoncio Méndez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Huércal Overa.

Doy fe: Que en el expediente seguido en dicho Juzgado, y 
por mi Escribanía, sobre declaración de ausencia de D.a Ma
ría Luisa Sánchez Rulio Gallardo, se dictó con fecha 16 de 
Mayo de 1896 el auto que contiene la siguiente

*Parte dispositiva.—«Vistos los artículos citados y demás de 
aplicación, S. S., por ante mí, el Escribano, dijo: Que debía 
declarar y declaraba la ausencia de D.a María Luisa Sánchez 
Rubio Gallardo, nombrando á su hermano D. Joaquín Sán
chez Rubio representante en la testamentaría de D. Pedro 
Sánchez Rubio Gallardo, de la referida ausente D.a María 
Luisa Sánchez Rubio Gallardo, debiendo limitarse esta repre
sentación á ostentar en juicio y fuera de él los derechos de la 
misma en la indicada testamentaría y á intervenir todas las 
operaciones que en ella se practiquen; dejando sin efecto el 
nombramiento que recayó á favor de D. Pedro Fernández 
Sánchez Rubio, y autorizando al mencionado D. Joaquín Sán
chez Rubio, como tal representante, para que, en unión de los 
demás herederos, pueda cancelar las hipotecas que resulten á 
favor de la testamentaría de D. Pedro Sánchez Rubio Ga
llardo.

Comuniqúese este nombramiento á D. Joaquín Sánchez 
Rubio Gallardo para su aceptación y juramento; y luego que 
ésta haya tenido lugar, expídasele el oportuno testimonio, no
tificando la anterior resolución á D. Pedro Fernández Sánchez 
Rubio.

A fin de que la declaración judicial de ausencia surta sus 
efectos legales, publíquese en los periódicos oficiales.

Así lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, con su asesor. 
Doy fe.=Juan R esalt.=Lic. José Alascio.=Ante mí, S. Leon
cio Méndez.»

Concuerda con su original, á que me refiero. Y para remi
tir á la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo el presente, que firmo 
en Huércal Overa á 17 de Julio de 1903.=S. Leoncio Méndez.

JC—30
JAÉN

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado al objeto de ser puesto á disposi
ción de la Sección primera de la Audiencia de esta provincia, 
que lo reclama en causa por lesiones á Tomás Raya Ortega, de 
esta vecindad, apercibido que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, manden pro
ceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á disposición de dicha superioridad en la cárcel de 
esta capital, pues en ello está interesada la recta Administra
ción de justicia.

Dada en Jaén á 17 de Julio de 1903.=Juan A. Betes.=Por 
su mandado, Julián Herrador. JO—377

Procesado.

Juan Bernardo Viúdez Peña, de dieciséis años, hijo de Ra
fael y María del Carmen, natural y vecino de Jaén, carnicero, 
no sabe leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ignora.

JETAFE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez.de ins? 

trucción de este partido, en el sumario que se instruye por 
lesiones que se ocasionó, en término de esta villa, Petra Mor 
rales Nájera, el 22 de Mayo último, se cita á Demetrio de las 
Heras, esposo de la lesionada, que dijo ésta tenía su domicilio 
en Madrid, calle de Morátines, núm. 4, patio, cuyo paradero 
actual so ignora^ para que .dentro del término de diez .días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á fin de afrecerle el procedimiento, bajo la mul

ata de 5 á. 50 pesetas.. ’
Jetafe 18 de Julio ck» 1903.=El Escribano, Maximiano 

Díaz. * JO—374
LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Adolfo Fuertes Campins, se instruye sumario por el delito 
de hurto, contra Domingo Orete Zamora, de veintiún años de 
edad, hijo de Antonio y  de Dolores, natural de Murcia, solte
ro, jornalero, sin domicilio conocido, cuyo actual paradero se 
ignora, y en expresado sumario he acordado expedir la pre
sente requisitoria por la que en nombre de S. M. el Rey don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes se preceda á la busca y captura, del refe
rido sujeto,.poniéndolo, emsu caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 

í ciudad.
Y para que se persone en el mismo á que lo reconozca el 

Médico forense en dicha causa, se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley, por su rebeldía.

Dada en la Unión á 16 de Julio de 1903.=Francisco B. 
, O im o.=B. S. M*, Adolfo J, ~ J& -378
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LÉRIDA

D. Enrique García de Lara, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Radua y Sierra, natural de Aseó (Tarragona), para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para responder de los cargos que le resultan en méritos de la 
causa que se le instruye por el delito de contrabando; aperci
biéndole que, de no verificarlo, se le decretará la prisión par 
su rebeldía.

Dado en Lérida á 17 de Julio de 1903.—Enrique García de 
Lara.=P. M. de S. S., Domingo S. JO—419

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blava, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real orden de Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerzas de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Ildefonso Jurado se instruye sumario 
por delito de hurto contra Juan Antonio Delgado Collado (a) 
El Manco de Jabalquinto, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.
_ Y para que se persone en la Sala-Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez díaz, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Antonio Delgado Collado (a) El Manco de Jabalquinto, de 
treinta y un años de edad, hijo de José y Ana, soltero, natu
ral de jabalquinto, de esta provincia, minero, estatura un 
metro seiscientos un milímetros, pelo y cejas castaños, ojos 
nielados, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color 
sano y es manco de la mano izquierda; el que se encuentra 
en ignorado paradero y comprendido en el art. 835 de la Ley, 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Linares á 15 de Julio de 1903.—Carlos de Yalcár
cel. = P or su mandado, Ildefonso Jurado. JO—340

LUCENA
D. Antonio de la Yega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Heredia Maldonado, casado, del campo, caste
llano nuevo, de cuarenta y cinco años de edad, vecino de 
Fuente Vaqueros y residente en Churriana, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia, de la de 
Granada y Málaga y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, sito en la casa núm. 3 de la calle Antonio Eu- 
late, para notificarle el auto de procesamiento y prisión, dic
tado en su contra en el sumario que se instruye por violación 
y recibirle inquisitiva, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y prisión de dicho procesado, y cáso de ser ha
bido, le conduzcan en tal concepto á la cárcel de este partido, 
á mi disposición.

Dada en Lucena á 10 de Julio de 1903.=Antonio de la Ve- 
ga.=Ldo. Antonio F. de Burgos. JO—379

MADRID—BUEN A VITA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buena vista de esta capital, refrendada por mí 
y dictada en el expediente promovido por D.a Nicolasa Santa 
Inés Zamarro, sobre que se declare la ausencia de su hermano 
de doble vínculo, D. Evaristo Santa Inés Zamarro, se llama 
por segunda vez, por medio del presente, al D. Evaristo y á 
los que se crean con mejor derecho que la D.a Nicolasa £  la 
administración de los bienes del ausente, á fin de que dentro 
del término de dos meses comparezcan ante este referido Juz
gado; previniéndose á los que pretendan su mejor derecho, 
que deberán justificarlo con los correspondientes documentos 
al verificar su comparecencia.

Dado en Madrid á 14 de Julio de 1903.= V .°  B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Manuel del Valle.=E1 Actuario, Boni
facio Guillén. JO—30

MADRID—CENTRO
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo ,á Agustina Es-té vez 

Lean, hija de José y de María, casada, y de cuarenta y nueve 
anos de edad; Antonia Jiménez Estévez, hija de Manuel y de 
la anterior, soltera, y de veintisiete años de edad, y Sebas
tiana Jiménez Estévez, hermana de la antirior é hija también 
de Manuel y de la Agustina, soltera, y de treintúiin años de 
edad, las tres naturales de Madrid, y de oficio corseteras, que 
tuvieron sus domicilios, las dos primeras en la Travesía de 
las Vistillas, núm. 11, piso segundo, y la última en el Cam
pillo de Gil Imón, núm. 2, piso segundo, núm. 4, para que 
en el tírmino demueve días, cont idos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en mi Sala-Audiencia,_sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de hacer 
efectiva la indemnización de 231 pesetas 65 céntimos que les 
ha sido impuesta en la causa que contra las mismas se les ha 
seguido por estafa, apercibidas que, de no verificarlo, se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á tadas las Autorida
des y ordeno á los ageLtis de la policía judicial procedan á 
la busca de las expresadas penadas, y en el caso de ser ha
bidas las pongan á mi disposición en este Juzgado con el fin 
de ser previamente requeridas al pago de la indicada indem
nización, ó en otro caso para sufrir la prisión subsidiaria co
rrespondiente.

Madrid 15 de Julio de 1903.=Cayetaño García Montes.= 
El Escribano, Angel Angulo. JO—381

MADRID—CONGRESO
 ̂Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso, de esta Corte, fe
cha 14 del corriente, sé anuncia por segunda vez la muerte 
sin testar de D. Mariano Ossorno y Kreisder, natural de Ve-

lez Málaga, soltero, coronel retirado, de setenta y ocho años, 
hijo de D. Rafael y de D.a Presentación, que falleció en esta 
capital el día 5 de Septiembre del año último; y se cita y lla
ma á las personas que se crean con derecho á sus bienes, para 
que dentro del término de veinte días comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho, debiendo hacer presente que 
se han personado en autos, reclamando la herencia, D. Fran
cisco y D. Antonio García Ferrer, que, según el árbol genealó
gico presentado por los mismos, se encuentran en cuarto gra
do, y según el dictamen fiscal en quinto, habiéndose perso
nado últimamente D. Juan y D.a Dolores Gómez Garrión, que 
rnanifiestán hallarse en quinto grado, bajo apercibimiento\ie 
que transcurrido este segundo término sin comparecer, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 18 de Julio de 1903. =  V.° B.°=José Morales. =  El 
Escribano, Rafael Valdivieso. JC—32

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, penden los autos^de concurso necesario de acreedo
res de D. Alejandro Jareno Sauz, en los cuales ha cesado, 
después de la Junta de 1.° de Abril último, en el cargo de 
Síndico que en dicho concurso venía desempeñando D. Basi
lio Herrero, por haber éste cedido su crédito y subrogándose 
en sus derechos el cesionario D. Cristóbal González Martos.

En dichos autos, y como consecuencia de aquella cesación, 
se ha acordado se convoque á Junta general á todos los acree
dores del concursado para que se pongan de acuerdo acerca 
del número de Síndicos que han de constituir la Sindicatura, 
señalándose para la celebración de aquel acto la hora de las 
diez de la mañana del día 14 de Septiembre próximo en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, mandándose se hiciera la 
citación de los que se ignora cuál sea su domicilio y de los 
sucesores y causahabientes de los que hubiesen fallecido, 
así como á los del concursado por medio del presente. Y lle
vándolo á cabo, se cita en forma para que concurran á dicha 
Junta el día y hora señalados, á los acreedores D. Eleuterio 
Molpecedes, D. Baldomero González Alvarez, D. Manuel Fer
nández y  FernándezLy por fallecimiento de D. Santiago Mar
tín y Francisco Jareno á sus herederos ó sucesores, previnién
doles que, de no concurrir al expresado acto en debida forma, 
les parará- el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Madrid á 20 de Julio de 19Q3.=Ramón, Gallardo. 
El Escribano, Andrés Ortiz. JC— 33

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy, en el sumario que se instruye por jue
gos prohibidos, se cita á D. Gregorio Pérez de; Rozas, Dele
gado que fué de vigilancia del distrito del Centro de Madrid, 
para que comparezca en su Sala-Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de prestar una declaración acordada en dicha causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado incursa de la multa de 50 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 16 de Julio de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, Molina.=El Escribano, Federico González del Rivero.

JO—387

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo, y emplazo á Andrés García 
Contreras, de treinta anos, hijo de Calixto y Francisca, natu
ral de esta Coi te, soltero, albañil, que ha vivido en la calle de 
Hueiti del Bayo, núm. 5, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle él auto dictado por la Superioridad en la 
causa que contra el mismo se sigue por hurto frustrado, aper
cibido que de no ^verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
ojos melados, estatura alta, pelo negro, color moreno, y visto 
de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel celular.

Madrid á 18 de Julio de 1903.=Rafael Molina=El Escriba
no, Galo S. Corona. JO—420

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido Casado 

González (a) .el Moreno, natural de Pinto.(Madrid), hijo de Eu- 
sebio y Gabina, de veintidós años de edad, soltero, albañil, 
que habitó en la calle de Drumen, núm. 3, taberna, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-An- 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene ̂  
ral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión por la 
causa que se le sigue por robo, apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, y viste blusa negra, pantalón de pana negra, boina y al
pargatas; y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en la Cárcel celular en concepto de preso rematado.

Madrid 20 de Julio de 1903.=Luis Rodríguez.=E1 Escri
bano, Juan Martos. JO—421

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio Contreras, Juéz de ‘primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
p .a Enriqueta Miret j  González, natural y vecina de esta 
Corte, domiciliada en la calle de Galería de Robles, núm. 6, 
de ochenta y  seis años de edad, soltera, ocurrido el día 5 de 
Abril último, y se llama á los que se crean con derecho á la 
herencia de dicha Señora, que hasta la fecha no ha sido recla
mada por nadie, para que comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho dentro del término de treinta días.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1903.=LuisRubio.=Ánt@ 
mí.=Francisco de P. Rives. JC—31

D. Luis Rubio yContreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiaga Donoso 
Cogollos, conocida por Soledad, hija de Antolín y Luisa, na
tural y vecina de Madrid, de doce años de edad, soltera, sin 
ocupación, y que ha tenido su domicilio en la calle del Ferro
carril, núm. 57, segundo, ignorándose su paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r i d , compa
rezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de cumplir un acuer
do de la Superioridad en causa que se le sigue por el delito de 
hurto; apercibida que, de no verificarlo, será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuya señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, y color 
bueno; y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid á 20 de Julio de 1903.=Luis R ubio.=El Escribano, 
Julián Villanueva. j o __422

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Pardi
llas Cayo, natural de Faura (Valencia), hijo de Ramón y Es
peranza, de veintinueve años, soltero, ebanista, que vivió en 
la calle del Olivo, núm. 51, en la ciudad de Barcelona, para 
que* en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de lle
var á efecto cierta diligencia; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales no cons
tan, y  en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid á 21 de Julio de 1903.=Luis Rubio.=El Escriba
no, Francisco de P. Rives. JO—423

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de esta Cor-te.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Bañoe 

Vázquez, natural de Madrid, de'veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Irene, cuyo domicilie 
y actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera] 
Castaños, con el objeto de practicar una diligencia sumarial 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y h 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo.tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á k  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, y en el caso d( 
ser habido lo pongan á mi disposición en la Cárcel de hom
bres de esta Corte.

Madrid á 16 de Julio de 1903.=Tomás Mínguez.=El Escri
bano, por mi compañero Sr. Infante* Antonio González.

JO—388

El Licenciado José Lozano y Vivanco, Juez quinto de le 
civil de la capital de la República Mexicana, ha mandado poi 
auto de fecha 4 de Abril de 1902 se convoque por medie 
del^periódico que t mgan á (bien designar las Autoridades es
pañolas, á las personas que se crean con derecho á los bienes 
del ii testado Sr. D. José Ramón Galdaracena, para que se 
presenten á deducirlo en esto Juzgado dertro del término de 
treinta días, contados desde la intima publicación del presente 
que se hará por tres veces de diez en diez.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presentí para 
su publicación en la capit il del Reino de España.

México 30 de Abril de 1903.=Francisco Luxariaga, Secre
tario.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por segun
da vez, expido la presente en Madrid á 21 de Julio de 1903.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera init mcia, Tomás Mínguez.=El 
Actuario, Domingo Vázquez. JC—34

MÁL AG A—AL AMED A
D. Vicente Cliervás y Begud, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda, de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

taBueno Merelo, conocido por Juan Gutiérrez Sánchez, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el edificio de 
San Agustín, calle del mismo nombre, á responder de los car
gos.que contra dicho procesado resultan en causa que se ins
truye por el delito de estafa.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y captura del indicado procesa
do, que habita calle de Ferrandi, núm. 2, ó Victoria, número 
1.28, consignándolo, caso de ser habido, en la,cárcel pública de 
esta ciudad, á mi disposición

Dada en Málaga á 20 de Julio de 1903.=Vicente Cliervás, 
P. S. M., Manuel de los Ríos. JO—424

MÁLAGA—MERCED
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Gallego Valderrama, de dieciséis años, sol
tero, zapatero, natural y vecino de esta capital, hijo de Mi
guel y María, cuyo paradero se ignota, para que dentro de] 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad, para la práctica de cierta diligen 
cia, en causa que contra el mismo se ha seguido sobre hurto 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policú
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judicial, procedan á la captara de dicho sujeto, poniéndolo en 
esta cárcel, si fuere habido, á mi disposición.

Dado en Málaga á 10 de Julio de 19Q3.:=Félix Buz Cara. 
El actuario, Ldo. Leopoldo López. JO—341

D. Félix Euz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta Ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á dos hom
bres, uno de ellos alto, delgado, con bigote pequeño, bien 
portado, con ropa oscura, sombrero de canal color chocolate; 
y el otro de regular estat ura, traje claro, sombrero blanco de ala 
ancha y sin bigote; que en la mañana del 23 de Enero último, 
como á las diez de ella, acometieron al joven Salvador López 
Ternero en la calle de Juan de Padilla, y sacando uno de ellos 
una pistola, encañonó á dicho joven en ella exigiéndole el di
nero que llevaba y sacándole á viva fuerza del bolsillo un re
loj de níquel y tres pesetas, dos en plata y una en calderilla, 
para que dentro del término de quince días se presenten en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que por la 
causa que por dicho hecho se instruye.

:\! mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y detención de dichos 
hombres yjrescato del reloj.

Dado en Málaga á 10 de Julio de 1903.----Felíx Euz.—P. M. 
de S. S., José León y Márquez. JO—425

D. Félix Euz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á la per
sona ó personas que en la madrugada del 22 de Marzo último 
depositó el cadáver de un niño recién nacido en el portal de 
la casa núm. 16, calle del Cadete, para que dentro del tér
mino de quince días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en el Boletín o ficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente, se presenten en la cárcel 
pública de esta ciudad á responder de los cargos que puedan 
resultarles en la causa que por el citado hecho se instruye, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de "esta ciudad de los indicados autores del hecho de 
referencia.

Dado en Málaga á 15 de Julio de 1903.™Félix Euz Cara..— 
P. M. de S. S., José León y Márquez. JO—436

D. Félix Euz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, á los procesados Enrique López Aran- 
gúren y su mujer Natividad Martín Delgado, que habitan en 
esta ciudad, en la calle de Pozos Dulces, núm. 36, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, dentro de dicho término, 
contado desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en la cár
cel pública á responder á las resultas de la causa que se les 
instruye sobre estafa; prevenidos que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de po
licía judicial de la Nación, procedan á la busca V captura de 
dichos procesados, poniéndolos en la cárcel pública á mi dis
posición.

Dada en Málaga á 10 de Julio de 1903.mFélix Euz Cara.™ 
Lic. Antonio Gil. JO—390

D. Félix Euz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto requisitoria, se cita, llama 
y emplaza á D. Manuel Aguilar, que habitaba calle de Alto
zano, núm. 13 séptimo, de etti ciudad, cuyas demás circuns
tancias y paradero del mismo se ignora, para que dentro del 
tSrminocle nueve días, contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de Jos: cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se sigue sobre 
robo de efectos embargados al mismo y constituidos en depó
sito, con apercibimieLta de que si no" comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades de Ja Na
ción, así civiles como militares, Guardia civil é individuos de 
la policía judicial procedan con el mayor celo y actividad á 
la busca y captura de D. Manuel Aguilar, y habido que sea, 
lo pondrán en la cárcel pública de esta capital á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Málaga á 13 de Julio de 1903.—Félix Euz Cara.— 
Lic. Antonio Gil. JO—389

D. Félix Euz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced, de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Carrasco Montero, de doce años, hijo de JuacT 
y María, de esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nom
bre, para la práctica de cierta diligencia, acordada en causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafa, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, é individuos de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole en esta cárcel á mi disposición*

Dada en Málaga á 14 de Julio de 1903.—Félix Euz.—El 
Actuario, Lic. Leopoldo López. JO—342

MANEESA

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal que se ligue sobre hurto, se cita, llama y em
plaza al procesado Miguel Fontana Feliu, hijo de Antonio y de 
María, de treinta y cuatro años, casado, arriero, natural de 
Hos, partido judicial de Balaguer y vecino de Barcelona, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el término 
quince, días, á contar desde la publicación de la presente ea 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin 
de responder á los cargos qúe le resultan en el indicado su

mario, bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que en derecho Jiaya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes que compongan la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido, sea conducido con las segu
ridades debidas á las cárceles del partido y disposición del 
presente Juzgado.

Dando en Manresa á 16 de Julio de 1903.=Emilio J. Pérez 
Martín.mPor mandado de B. S., José Yidael. JO—391

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Manresa.

Por el presente edicto, que se expide en virtud del suma
rio que instruyo sobre muerte de una mujer de unos cincuenta 
y cinco años de edad, pordiosera al parecer^ de estatura pe
queña, color moreno, pelo negro, barba, nariz y boca regular, 
mal vestida, ocurrida en la tarde del día 11 último, en la vía 
férrea del tranvía de Manresa á Berga, término de Balsareny, 
á consecuencia de haber sido arrollada por dicho tranvía, se 
cita á los parientes de la misma y á las personas que puedan 
identificarla, por ignorarse sus noml res y naturaleza, para 
que, dentro del término de diez días, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere Jugar con arreglo á Derecho.

Dado en Manresa á 20 de Julio de 1903. — Emilio J. Pérez 
Martín.™Por I. del Sr. Hernández, José Vidaelo. JO—-427

MONTALBAN
D. José Eeynoso Biurron, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Montalbán.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los he- 

rederos del interfecto Higinio Simón Lobera, vecino que fue 
de Bañón, con el fin de que comparezcan en esti Juzgado 
déLtro del tirmino de diez días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de está edict) en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á cuyos sujetas se les hará saber cuando se presentía el 

■ fallo" recaído en causa sobre homicidio de dicho Higinio, 
cont:a Bonifacio González Simón y otro, y se les hará entrega 
de la suma de 79 pesetis 30 céntimos que les corresponde 
percibir según liquidación que al efecto se ha practicado para 
aplicar á las responsabilidades pecuniarias la cantidad depo
sitada como producto de la venta de bienes semo vientos y 

: muebles embargados, bajo apercibimiento, si no comparecen 
| dentro del término que se les señala, de pararles el perjuicio 
i que hubieye lugar en Derecho.
! Dado en Mont übán á 16 de Julio de 1903.—José Eeynoso.™ 
i D. S. O., Dionisio Madronero. JO—-393

MONTILLA
D. Agufct'n Maldonado y Arrebola, Escribano del Juzgado 

de primera inst mcia y de instrucción de esta ciudad.
Doy fe; Que en el mismo, y por mi Escribanía, se lia se

guido y sigue antis sobre declaración de pobreza á instancia 
del Procurador D. Ant mió Duque Cimarro, en nombre de don 
Francisco Solano Navarro y Carrasco, para litigar con D. Ba- 
fael Navarro y Carrasco, D .a Mercedes Vilá y Villa y D.a Ma
ría Maza y Tomás porsus propios derechos, y como represen- 
tant ;s las dos últimas de sús menores hijos habidos en sus 
respectivos matrimonios con D. Tomás León y D. Amador 
Navarro y Carrasco, ignorándose el paradero de aquéllos; en 
cuyos antis se ha dictado la sentmcia cuya cabeza y parte 
dispositiva copiadas lit 3íalmeLtí dicen así:

«Cabeza de sentencia.—En la ciudad de MontlUa á 9 de Junio 
de 1903 el Sr.D. José Vera Frenero, Juez de primera irntaneia 
de este partido, habiendo v ist) los autos incidentes de pobreza 
promovidos por D. Francisco Solano Navarro y Carrasco, del 
comercio y domiciliado en esta población, defendido por el Le
trado D. Juan Mariano Algaba y representado por el Procu
rador D. Antonio Duque Cimarro, seguido con el Sr. Liqui
dador del impuesto sobre derechos reales y contra D, Bafael 
Navarro y Carrasco y sus hermanas políticas DC Mercedes 
Vilá y Villa y D.a María Maza y Tomás por sus propios dere
chos, y como representantís legales de sus menores hijos ha
bidos en sus respectivos matrimonios con D. Tomás León y 
D. Amador Navarro y Carrasto, todos ettis demandados en 
rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo declarar y declaro pobre 
á los efectos legales á D. Francisco Solano Navarro y Carrasco 
para que pueda litigar disfrutando los beneficios consiguien
tes con su hermano D. Eafael Navarro Carrasco y contra sus 
hermanas políticas D .a Mercedes Vilá y Villa y D.a María 
Maza y Tomás por sus propios derechos, y como representan- 
tás de" sus menores hijos habidos en sus respectivos matri
monios con D. Tomás León y D. Amador Navarro Carrasco, 
sin perjuicio de cumplir las obligaciones impuestas por los 
artículos 36, 37 y 39 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentuicia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Vera.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día que se dictó 
por el"Sr. Juez D. José Vera y Frenero.

La cabeza y parte dispositiva insertas concuerdan á la le
tra con Jos respectivos originales de dicha sentencia á que me 
remito, y lo relacionado más por extenso aparece en los autos 
respectivos.

Y para que conste y les sirva de notificación en forma á los 
demandados rebeldes D. Eafael Navarro Carrasco, D .a Merce
des Vilá y Villa y D .a María Maza y Tomás, que se ignoran 
sus paraderos, pongo la presente, que firmo en Montilla á 20 
de Junio de 1903.—Agustín Maldonado. JC-—35

MUECIA—CATEDEAL
En virtud de providencia dictada en este día, en/el suma

rio número uno de 1894, por el delito de contrabando, seguida 
contra otros y Francisco Eomero Egea, Francisco Puertas 
Guirao, Martín Linares Ortiz, Juan Hernández Guirao, Mi
guel Noguera Martínez y Pedro García Torres, se ha acordado 
por este Juzgado, y toda vez que son desconocidos los domi
cilios de los referidos procesados, se les notifique por la pre
sente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , el auto de fecha 3  de Junio anterior, 
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Parte dispositiva. — Se declara extinguida la acción penal 
en la presente causa seguida contra los procesados Juan An
tonio Millán Jení, Francisco Eomero Egea, Francisco Puertas 
Guirao, Francisco Bonillo G il, Pedro Eódenas Eodríguez, 
Martín Linares Ortiz, Juan Alemandes Guirao, Miguel No
guera Martínez y Pedro García Torres, sobreseyendo, por 
tanto, libremente en pila, y se declaran de oficio * las costas; 
póngaos este auto en conocimiento del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia territorial de Albacete, Sr. Abogado del Estado 
de esta ciudad y procesados que no se hallen en rebeldía, para 
lo que se libran los oportunos exhortos á los Juzgados de 
igual clase en que aquéllos residan; y á los efectos de la revi

sión, remítase, á su tiempo, al Sr. Abogado del Estado de A l
bacete. Lo mandó y firmó el Sr. D. José Soler y Duconó, Juez 
instructor del distrito de la Catedral de esta capital, de que 
doy fe.—José Soler.—Enrique Bamos Babinades.»

"Y en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción en 
uno de dichos periódicos oficiales, expido la presente, que 
firmo en Murcia á 16 de Julio de 1903.™E1 Actuario, Enrique 
Eamos. JO—393

NAVALCABNEBO

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isabel Ca- 
rrión Pérez, con pecas en la cara, alfa, delgada, de diecinueve 
años de edad, soltera, que vivía con Manuel García de la Cruz, 
en Madrid, calle de Santa Ana, núm. 2, y vendió una yegua 
en Aranjuez á Dorotea Calvo Sánchez, casada con Pablo Bo~ 
dríguez López, en el mes de Marzo último, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero de la Isabel se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que instruyo por hurto de indicada yegua, perte
neciente á Isaac Serrano, vecino de Quijorna, contra el Ma
nuel García; bajo apercibimiento, en otro caso, de pararla el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Navalcarnero á 16 de Julio de 1903.=Gaspar Grot
ta.—Por mandado de S. S., Ldo. Bamón Puertas.

JO—346

NAVAHEBMOSA
D. Jorge Miguel González, Juez municipal de esta villa, 

interino de instrucción por traslación del propietario.
Por el presente se cita al procesado Hilario Pérez Quirós, 

vecino de Cebolla, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
evacuar una diligencia ordenada por la Superioridad, bajo 
apercibimiento de que, de no verificarlo, será reducido á pri
sión.

Dado en Navahermosa á 15 de Julio de 1903.—Jorge Mi
guel.—Por su mandado, Ldo. A. F. G. JO—345

D. Jorge Miguel González, Juez municipal de esta villa,
: interino de instrucción de la misma y su partido por trasla- 
; ción del propietario.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficia 
: de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á tó- 
i das las Autoridades, tanto civiles como militares de la Nación,
: Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la 
: busca y ocupación de las dos yeguas cuyas señas á continua
ción se expresan, y que son de la pertenencia de Venancio 
Martín Mateos y Eugenio Galán Manzanero, vecinos de San 

■ Pablo, fueron robadas del sitio titulado Gansareso, término dé 
dicho pueblo, en la noche del día 9 del actual, y caso de ser 

• halladas, las pongan á disposición de este Juzgado, juntamen
te con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si 

! en el acto no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he 
; acordado en la causa que, con motivo' del indicado hecho, se 
sigue en este Juzgado. -

Dado en Navahermosa á 17 de Julio dé 1903.—Jorge Mi
guel.—P. S. M., Ldo. Antonio F. Guío.

! Señas <}e la caballerías robadas.

Una yegua colorada, grande, de dedo y medio sobre la 
marca, herrada de las cuatro extremidades, y con una cica
triz en la nalga derecha de una mordedura de lobo, calzada 
de las patas.

Otra negra, de seis cuartas y media de talla, herrada de 
las cuatro extremidades, con lunares blancos en los costilla
res, la cual se hallaba criando, JO—394

OLOT

En virtud de lo acordado por este Juzgado en providencia 
de ayer, dictada en el sumario que sobre hurto y estafa se si
gue contra Antonio Figueras Bassas, de unos cuarenta años, 
soltero, cocinero, natural y vecino de Anglés, hijo de Manuel 
y Francisca, con instrucción y antecedentes penales, se cita, 
ílama y emplaza á dicho procesado, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca ante este Juzgado, á fin de 
serle notificado el auto de conclusión del sumario y hacérsele 
el oportuno emplazamiento, .bajo apercibimiento de pararle 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Olot á 14 de Julio de 1903.—Mariano Pujadas.
JO—347

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
nando Duarte y Serrano, casadp, mayor de edad, comerciante 
y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince días comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, con objeto de prestar declaración en 
causa que se le sigue por estafa, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser liabido, 
á mi disposición en el castillo fortaleza de esta ciudad.

Dado en Oviedo y Julio 17 de 1903,.—Antonio Sáenz de 
Miera.—P. S. M., Cayetano Meana. JO—395

PLASENCIA
D.  ̂Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y mi

litares de la Nación y demás agentes de la policía judicial, 
procedan, por cuantos medios estén á su alcance, á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de los sujetos que al 
final se expresan, que aparecen autores, en unión de otros, del 
robo de dos caballérías mayores ejecutado la noche del 16 al 
17 de Junio último en el pueblo dé Malpartida de Plasencia, 
correspondiente á este partido judicial.

Asimismo intereso á la vez la busca de las caballerías ro
badas, y caso de qúe también sean habidas, se ordene su re
misión á este Juzgado, cuyas señas también se indican al 
final.

Dado en Plasencia á 9 de Julio de 1903.—Miguel Martínez 
Córdoba.—P. S. M., José Hidalgo Mirón. JO—348
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Señas de los sujetos.

Tres sujetos cuyos nombres y apellidos se ignoran, de es
tatura alta, de unos treinta á cuarenta años, uno con patillas 
bastante largas, y con chaqueta;, y los otros dos con blusas, 
usando todos sombrero.

Señas de las caballerías.

Una jaca pelo tordo, cerrada, más de la marca, sin hierro, 
con una berruga en la quijada izquierda, y en el lomo un 
bulto.

Otra pelo negro, hierro M en la nalga derecha, más de la 
marca, estrella pequeña en la frente, calzada de una de las 
patas, con rozadura entre el menudillo y el casco, y nube en 
el ojo izquierdo.

POSADAS

D. José Vargas Luna, Juez municipal- de esta villa é inte
rino de instrucción de la misma y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la p o lic ía . judicial, practi
quen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de 
un burro negro, entero y de unas seis cuartas de alzada, hur
tado la madrugada del día 10 del actual en terrenos del corti
jo de los Trances, término de Almodóvar del Río, siendo de 
la propiedad de D. José Bousostro, vecino de Córdoba, y caso 
de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Posadas á 15 de Julio de 1903.—José V argas.~ E l 
Escribano, Ldo. Juan de Dios Nogués. JO—398

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los desconocidos que en las primeras horas de la mañana del 
15 del actual sustrajeron las caballerías que al final se rese
ñarán, al vecino de esta villa Alfonso Castilla López, del sitio 
que llaman Fuente de los Peces, término municipal de V illa- 
nueva de Córdoba, cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que les resultan en sumario que instruyó; aperci
biéndoles que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes, pa
rándoles los demás perjuicios que haya lugar con arregló á 
Ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de los 
expresados sujetos, y en caso de ser habidos sean conducidos 
á mi disposición á la cárcel de este partido con los sem ovien
tes si se les ocuparen.

Dado en Pozoblanco á 17 de Julio de 1903.—Fabián Ruiz. 
El Escribano, Julio Pelletero. JO—397

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña, de cinco años, con dos dedos sobre la 
talla, algo coja de la mano derecha y herrada en las dos nal
gas con el sello de la Remonta del Estado.

Una muía pelicana, de seis años, de menos de la marca, 
sin hierro ni señal particular alguna.

Otra muía negra, con algunos pelos blancos, de seis años, 
de menos de la marca, sin hierro ni señal alguna particular.

QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido de 
Quiroga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
m ero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre estafa, Juan 
Bautista IgRsias Amor, hijo de D. Argim iro y  D ARosina, de 
diecisiete anos de edad, soltero, natural de Orense, vecino del 
Barco de 'Valdeorras, estudiante, cuyas señas al final se ex- 

resany en ignorado paradero, para que dentro del término 
e diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, y  se cons
tituya en prisión en la cárcel de este partido, á los fines de 
dicha causa; bajo apercibimiento de que, de no hacerlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, cuya prisión provisional está decretada por 
la Audiencia provincial de Lugo en la referida causa, y, caso 
de ser habido, le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Quiroga á 15 de Julio de 1903 .=Julián H uerta .=  
D. O. de S. S., José Carballo.

Señas del /procesado.

Estatura y peso, regular; color de los ojos y del pelo, ne
gro; color del rostro, moreno y  sin cicatrices.

SANTA COLOMA DE FAENES

D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción del partido 
de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Roselló Vizqueras, cuyo actual paradero se ignora, y 
como comprendido en el num. 3.° del art. 835 de la Lev de 
Enjuiciamiento criminal y, por analogía, con lo dispuesto en 
el art. 5.° de la Ley sobre abono de prisión preventiva, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de este llamamiento, se  ̂presente ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia, acordada por la Supe
rioridad, en rqéritos de la causa criminal que se le sigue so
bre robo de un baúl con las ropas y  efectos que contenía, y en 
cu^a causa se ha decretado su prisión provisional; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo,«será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arregló á la L ey. Las 
senas de dicho sujeto son las siguientes: Estatura regular, co
lor moreno, ojos castaños, pelo ídem, sin ninguna seña parti
cular; es soltero, panadero, de diecinueve años de edad, hijo 
üe Bernardo y Margarita, natural y vecino de Campanet, par
tido de Inca (Mallorca).

Y  encargo á las Autoridades, así civiles com o militares» 
ue procedan á su busca y  ̂captura, remitiéndolo á la cárcel 
e ^ste partido á mi disposición, con lo cual se interesa da A d

ministración de justicia.
Bada en Santa Coloma de Farnés á 15 de Julio de 1903.==

Basilio Cinto Martínez. = P o r  mandado de S .S .,  Joaquín To- 
rret. JO—398

Por disposición del Sr. Juez de este partido, en cum pli
miento de carta orden de la Superioridad, se hace saber á don
Buenaventura Gasas Albareda, que hace pocos meses se mar
chó de Igualada para Barcelona, ignorándose su domicilio y 
actual paradero, que su Abogado D. Juan Vidal de Llobatera 
presenta ante la Audiencia provincial de Gerona postor para 
la adjudicación de los bienes embargados al propio Casas, me 
diante la entrega de 1.315,90 pesetas que se adeuda á los par
tícipes en costa, en méritos de la causa criminal núm. 379 de 
1885 del rollo de dicho Superior Tribunal y núm. 89 de 1885 
de este Juzgado seguida contra el mismo Casas sobre desobe
diencia á la Autoridad en Viladrán, cuya notificación se hace 
al Buenaventura Casas, á fin de que dentro de los nueve días 
siguientes al de la publicación de esta cédula, pueda satisfa
cer lo que adeuda, librando sus bienes embargados por la c i
tada cantidad ó presentar persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el art. 1.500 de la Ley de En
juiciamiento civil; bajo apercibimiento de pararle, en caso 
contrario, el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Santa Coloma de Farnés 16 de Julio de 1903.=E1 Escri
bano, Juan Rotllán. JO—399

SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada en este día ante mí por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario que 
se instruye en este Juzgado bajo e í  núm. 80 del corriente año, 
por el delito de hurto á José Jiménez Nieto, se cita á Catalina 
Rodríguez Díaz, vecina que fue de Ronda, habitante en la 
Plazuela de Mondragón, núm. 8, natural de Benalauria, de 
cincuenta y cuatro anos de edad, casada, hija de Tomás é Isa
bel, sin instrucción, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de ampliarle su declaración en el referido sumario; 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en San Roque á 16 de Julio de 1903.=E1 Escribano, 
Ldo. Manuel Alcaide. JO—350

En virtud de providencia dictada en este día ante m í por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario que, 
bajo el núm. 306 del año actual, se instruye en este Juzgado { 
por ni delito de homicidio por imprudencia temeraria de María ; 
Gil Sampalo contra José García Gamboa (a) Borrego y otro, I 
se cita á Juan y Leonor España Gil, cuyas circunstancias y ’ 
actual dom icilio ó paradero se ignoran, para que en el térm i- : 
no dé diez días, contados desde el siguiente al en que apa- ; 
rezca inserto el presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado con objeto de ofrecerles el sumario referido, 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo, le parará el per
ju icio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en San Roque á 21 de Julio de 1903.=E1 Escribano, 
L ic. Manuel Alcaide. JO —488

D. Eugenio Carrero Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al lesiona
do José Carrasco Domínguez, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la Sala-Audiedcia de este Juzgado, al objeto de ser 
reconocido por el Forense, pues así lo tengo mandado en el 
sumario que, bajo el núm. 570 del año 1902, instruyo por. de
lito de lesiones al mismo, apercibido que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Roque á 5 de Julio de 1903.=Eugenio Carre
ro — Por su mandado, L ic. Enrique Cruz. JO—464

SARRIÁ

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez instrnctor del partido de Sarria.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm. l . °  del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Antonio López y López, de veinti
dós años de edad, jor. alero, natural y vecino de Santiago de 
Farbán, en este partido, y ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en 
causa que instruyo sobre estafa, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde, y le pararán los per
juicios á que haya lugar en Derecho.

A l propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y  agentes de policía judicial procedan á la 
busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido. v

Dada en Sarria á 16 de Julio de T 903.=Luis María de Mesa. 
P. S., José García del Río. JO—400

SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazonv y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena, cié esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y agentes 
de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, y actua
ción de D. Francisco de Rojas y Menacho, se instruye suma
rio por el delito de disparo de arma de fuego y hurto contra 
Plácido Tarancón Miran y otros, en el que se ha, acordado ex 
pedir la presente, por la que, én nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que lúe- - 
go se expresan, poniéndolos, en; su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y  para que se personen en la Sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, apercibidos que, de no verificarlo, serán de
clarados rebeldes, parándoles e l perjuicio que hubiere lugar 
en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Plá
cido Tarancón Miran,'natural de Jaén, vecino de Marios* calle 
San Pedro, 38; soltero, jornalero y de veintisiete años de edad, 
y Antonio Carretero Naranjo, natural de Algodonales, vecino 
ae Morán, calle Lara, núm. 27; soltero, jornalero y de veinti
séis años de edad.

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1903.=Juan José Carazo- 
n y .= E l Actuario, Francisco de Rojas. JO _401

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv i f  y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye suma
rio por el delito de hurto á D. José Román, contra Antonio 
Pineda Pérez, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades^y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de efcte Juzgado en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días; contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria ía busca y captura de A n 
tonio Pinedo Pérez (a) Antoñito, de esti naturaleza y vecin 
dad, con domicilio en Ja calle Valladares, núm. 5, hijo de Juan 
y de Amalia, soltero, jornalero y de dieciocho años de edad, 
el cual es de estatura y carnes regulares, moreno claro, pelo 
castaño claro.

Dado en Sevillana 18 de Junio de 1903.= E d  nardo Sánchez 
P izjuán.=E l Actuario, Juan Romero. JO—351

SIGUENZA

D. Antonio Bernal y Algora, Juez de instrucción acciden
tal de este partido.

Por el presente _se cita, llama y emplaza á Julián Alcalde 
Oter, de veintiún años de edad, sirviente, natural y vecino de 
Cifuentes, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente á la publicación de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de prestar declaración como acusado 
en la causa que se instruye por el delito de hurto; previnién
dole que, de no presentarse dentro del plezo señalado, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Sigüenza á 18 de Julio de 1903.=Antonio B ernal.=  
El Escribano, Higinio Arguelles.

TOLEDO

D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la 
Nación, Guardia civil y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y ocupación de los efectos que se expresan á 
continuación y que fueron robados de la Iglesia parroquial de 
Olías del Rey en la noche del 5 al 6 del corriente, y caso de 
ser hallados, lo pongan á disposición de este Juzgado, junta-■ 
mente con la persona ó personas en cuyo poder se encontra
ren, si en el acto no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo he acordado en causa que, con motivo del citado hecho, 
se sigue en este Juzgado.

Dado en Toledo á 17 de Julio de 1903.=Antonio Santiuste, 
Por su mandado, Víctor de la Vega.

Efectos robados.

Una cruz de metal dorado de unos 25 á 30 centímetros de 
alta con cantos de realce, lisos en todos sus brazos.

Una cucharilla de metal blanco.
Y  siete llaves de diferentes tamaños. JO—352

TORRENTE

D. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que habiendo cesado por jubilación en el 
cargo de Registrador de Propiedad de este partido D. Loren
zo Ruiz Rubio, solicita se le devuelva la fianza que para garan
tizarlo prestó, y en su vista he acordado en esta fecha se 
anuncie por cuarta vez, y se cite al propio tiempo á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el susodicho 
Registrador, para que dentro del término de seis meses, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
la presenten ante Jos Juzgado de primera instancia en que 
prestó sus servicios, que lo son los de Allariz, Motil-la de Pa- 
lancar, Huércal Overa, Valdepeñas y éste de Torrente.

Dado en Torrente á 13 de Julio de 1903.=Luis de Adriaen- 
sens.=José Gubell Blesa. JO—353

UGIJAR

D. Juan Alférez Rubí, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
disparo, Juan Gómez Cortés, hijo de Luis y María, natural y 
vecino de Murtas, de treinta y nueve años de edad, soltero y 
jornalero, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Granada, comparezca en este 
Juzgado, sito calle de las Méridas, de esta población, con el 
fin de notificarle y llevar á efecto la prisión provisional del 
mismo, decretada por la Sección segunda de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Granada, en el rollo de la causa de 
que se ha hecho mérito, apercibiéndole que en caso contrario 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo, .ruego y encargo á todas las Autorida
des y. funcionarios agentes de policía judicial de la Nación, 
procedan á.la busca y captura de dicho sujeto, que, en su caso, 
sea conducido á esta cárcel de partido v á mi disposición.

Dado en Ugijar á 15 de Julio de 1903.=Juan A lférez.= P or 
mandado de S. S*, Ldo., Rafael Cámara. JO—354

VALVERDE DEL CAMINO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente llamo y emplazo á la procesada Amparo 
Rodríguez Ramos, de veintisiete años, soltera, que ha estado 
avecindada en Nerva, calle Itálica, núm. 1, y cuyas demás 
circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
ella instruyo por estafa; apercibida que,de no comparecer,será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la
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Nación y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á 
la "busca y captura de dicha procesada, remitiéndola, si es ha
bida, á disposición de este Juzgado, con las seguridades con* 
venientes.

Dada en Valverde del Camino á 18 de Julio de 19Q3.=Ra- 
fael Pineda R oig.=El actuario, Ldo. Ismael Rodríguez So
lano. JO—194

VILLACARRILLO

D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para ■ 
-que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oji- 
scial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado a los pro
cesados por delito de hurto de Gallerías, José María Limpia 
Moreno, ó José Mario {a) Limpia, cuyo segundo apellido es 
Moreno, que ha usado el nombre de Antonio i ortés Peláez, 
de estatura bastante alta, muy moreno, ojos saltones, con bi
gote; y Cayetano Vega Vélez, conocido por Cayetano el Extre
meño, vecino de Córdoba, según la cédula que sê  le expidió 
el 30 de Abril del año próximo pasado, con domicilio en la 
calle de F. Lara y Jurado Aguilar, núm. 1, de estatura regu
lar, color blanco,“con bigote, cuyo paradero se ignora, a res
ponder de los cargos, que les resultan en sumario que instru
yo, apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arre
glo á la lev.

A la vez, requiero á los Sr es. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captara de los 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos, sean con
ducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo á 21 de Julio de 1903.—Juan Herrera, 
El Escribano, Andrés Medina Curiel. JO—468

VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez Arraraz, Juez de instrucción del par

tido de Villajoyosa.
Por el presente hago saber: _que en la causa que se sigue 

en este Juzgado, núm, 21 del año actual, sobre lesiones á Vi
cente Llorca Ortiño, natural y vecino de Finestral, en provi
dencia de esta fecha se lia acordado ofrecer la causa á José 
Llorca Martínez, mayor de edad, jornalero, vecino de Fines
tral, padre del lesionado, para que exprese si quiere ser parte 
en la misma y si renuncia ó no á indemnización civil que pueda 
corresponderá; mas no siendo habido en el pueblo de su do
micilio , por encontrarse ausente, en ignorado paradero de la
Íprovincia de Barcelona, en busca de trabajo, he acordado se 
e cite por edictos en el Boletín oficial de dicha provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado al objeto del ofrecimiento acor
dado.

En su virtud, por el presente se cita al indicado José Llorca 
Martínez, casado, mayor de edad y vecino de Finestral, para 
que, en el término de cinco días, á contar de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ofrecerle la causa referida.

Dado en Villajoyosa á 11 de Julio de 1903.=Bonifacio Al
varez.—P. S. M., Miguel Vaillo. JO—356

Jurisdicción de Guerra.

ALBACETE

D. Arturo Lezcano y Piedrahita, Capitán del regimiento 
de Infantería reserva de Albacete núm. 105, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el soldado del expresado 
Cuerpo, en situación de primera reserva, Félix García Sán
chez, por ausentarse, sin permiso, de su residencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Félix García Sánchez, natural de Paterna (en esta pro
vincia), hijo de Juan y de Dolores, de veinticuatro años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las s i
guientes: pelo pardo, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, 
marcial, producción buena, señas particulares, pecoso, y 
de un metro quinientos sesenta milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de 
San Francisco de esta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue, por ausen
tarse, sin permiso, de su residencia.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y®de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Félix García Sánchez, y, 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de detenido, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Albacete á 7 de Julio de 1903.=Art uro Lezcano.
JG—50

D. Alfredo del Aguila Breña, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Albacete, núm. 105, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado Carlos Valls Gil 
por faltar á la concentración el 15 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Carlos Valls Gil, natural de Ibi, provincia de Valencia, 
hijo de José y de Josefa, soltero, de treinta años de edad, dé 
oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, boca ídem, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, de un metro 
seiscientos cuarenta y seis milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado militar á mí disposición en el cuartel 
de San Francisco, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de esta región se le sigue con motivo de haber faltado á 
la concentración de 15 de Octubre último, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en el plazo fijado, sera declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili-
fencías en busca del referido soldado Carlos Valls, y en caso 

e ser habido, sea puesto á mi disposición en clase de deteni
do, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Albacete á 12 de Julio de 1903.=Alfredo del 
Aguila. JG—-57 I

ALCALÁ DE HENARES

D. Agustín Bonthehir Saldaña, segundo Teniente de In
fantería °y Juez instructor nombrado para la instrucción del 
expediente incoado en averiguación del paradero del soldado 
de este batallón Angel Vicente Sanz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Angel 
Vicente Sanz, hijo de Ciríaco y Ciriaca,^natural de Burgo de 
Osma, provincia de Soria, de ventiún años de edad, de oncio 
estudiante, soltero, de un metro seiscientos cincuenta milíme
tros de estatura, y sin seña particular alguna, para que, en el 
término de veinte días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Mendi
g a r í a  en  la plaza de Alcalá de Henares, donde se halla el 
Juzgado de instrucción, bajo apercibimiento de ser declarado 
en ib el di a si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

\  la, vez, en nombre de fe. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v requ ro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res v oe p o lic ía  judicial, para que practiquen activas diligen
cias" para la busca y captura del predicho individuo, y caso de 
ser hallado, le remitan con las seguridades convenientes al 
cuartel que ocupa el batallón Cazadores de Llerena, núm. 11, 
y á  mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia

de Y 'paríTque la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
dicha provincia.

Dado en Alcalá de Henares a 7 de Julio de 1903.=Agustín 
Bonthehir. JG—74

D. José Voyer Méndez, segando Teniente del batallón de 
Cazadores de Arapiles, núm. 9, y Juez instructor del expe
diente de deserción contra el soldado del mismo batallón To- 
ribio Saco Pando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Toribio Saco Pando, hijo de Angel y de María, natural 
de Madrid, avecindado en ídem, Juzgado de primera instan
cia del Hospital, nació en 26 de Abril de 1882, profesión mili
tar voluntario, soltero, un metro seiscientos treinta y nueve 
milímetros de estatura; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz grande, barba ninguna, boca regular, 
frente despejada, aire marcial, para que en el término preciso 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Madrid, comparezca en este Juzgado á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le sigo, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no comparece en el plazo citado.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de dicho soldado, y, caso de ser habido, lo 
remitan á este Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, en 
clase de preso, y con las seguridades convenientes, á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á 11 de Julio de 1903.=E1 Juez 
instructor, José Voyer.=Ante mí, el Secretario, José Méndez.

JG—41
ARANJUEZ

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 42, por valor 
de 210,25 pesos, expedido por el 8.° tercio de Guerrillas de 
Cuba, en el ejercicio de 1898-99, á favor del Teniente D. An
tonio Llodrá Mateut, por el alcance que le resultó en su cuen
ta, con baja en el mes de Agosto de 1898, como Administra
dor de la guerrilla de San Diego de los Baños, antes de pro
ceder á expedir el duplicado, se avisa al público para que los 
que se crean con algún derecho que alegar, acudan á esta Co
misión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Rico, dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de Madrid, en la inteligencia de que, transcurrido dicho pla
zo, se considerará nulo y sin ningún valor el referido abonaré, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1887.

Aranjuez 11 de Julio de 1903.=E1 Jefe del Negociado, Ma
nuel Fernández. =V .° B.°=ELCoronel, P. I., el Teniente Co
ronel, segundo Jefe, Vega. JG—40

BADAJOZ

D. Antonio Cobos Pérez, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de caba
llería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo en el expediente que por falta de concentración á la zona 
de Sevilla instruyo al soldado desertor Luis Pérez de la Rosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Luis 
Pérez de la Rosa, natural de Jerez de los Caballeros, provin
cia de Badajoz, avecindado en Sevilla, hijo de Agustín y An
gela, soltero, de veinte años de edad, de oficio taponero, pero 
según consta en el referido expediente, por las diligencias 
practicadas, su última residencia es el barrio de Triana (Se
villa), y vendedor de periódicos, de un metro seiscientos vein
titrés milímetros de estatura, para que en el término preciso 
de treinta días contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Ronda de esta capital, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que por falta de concentración á la Zona de Sevilla se 
le sigue, bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.
v A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y do policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Luis Pérez de la Rosa, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado, cuartel de la Bom
ba y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Badajoz á 9 de Julio de 1903.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Antonio Cobos. JG—65

BARCELONA

D. Nereo Martínez Luján, Capitán del 9.° regimiento 
montado de Artillería y Juez, instructor nombrado para las 
presentes diligencias de información instruidas en averigua
ción de las causas que motivaron la muerte del personal de 
Sres. Oficiales y clases europeas que pertenecían á la compa
ñía de voluntarios movilizada de Bulacán.

Por el presente edicto, cito á José García Romero, cabo que 
fué de la compañía de voluntarios movilizada de Bulacán (Fi
lipinas), natural de Cortegana (Huelva), para que en el tér

mino de treinta días, contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Huelva, comparezca á este Juzgado militar, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel del 9.° regimiento mon
tado de Artillería, de guarnición en ésta, ó ante la Autoridad 
del punto donde se encuentre, á quien encarecidamente su
plico se digne remitir á este Juzgado nota de su presentación 
y domicilio para que surta sus efectos en la citada causa, en la • 
que ha de prestar declaración el mencionado individuo.

Dado en Barcelona á 15 de Mayo de 1903.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Nereo Martínez. JG—64

D. José Montero Molinos, primer Teniente del batallón de 
Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor nom
brado para la evacuación de interrogatorio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado repatriado del ejército de Cuba, y natural de San Boy de 
Llusanés (Barcelona), Juan Plá Plá, para que en el término 
de quince días, contados á partir de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Barce
lona, comparezca en la residencia oficial de este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel del Buen Suceso de esta capi
tal, bajo apercibimiento de que si no comparece le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en averiguación del paradero 
del citado individuo, Juan Plá Plá.

Dado en Barcelona á 6 de Julio de 1903.=Teniente, Juez 
instructor, José Montero.=El Secretario, Manuel Pérez.

JG—42
CÁDIZ

D. Ernesto Rodrigo Oteyza, Teniente Coronel del regi
miento de Infantería Pavía, núm. 48, y Juez instruetsr de la 
causa que por fraudes é ilegalidades en el Hospital Militar de 
Güines (Cuba) se sigue contra el Comisario de Guerra de pri
mera D. León González Berjano y otros.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á don 
Ezequiel Aldecoa, natural de Vizcaya, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca. en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Roque de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resulten en la causa que por el 
motivo expresado me hallo instruyendo, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lngar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del expresado procesado D. Ezequiel Aldecoa, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 13 de Julio de 1903.=E1 Teniente Coro
nel, Juez instructor, Ernesto Rodrigo. JG—87

CARTAGENA

D. Enrique López Gómez, primer Teniente del regimiento 
infantería Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación de las causas que motivaron 
la falta de concentración del recluta de la zona de Almería, 
núm. 9, Juan Gálvez Robles.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
recluta, hijo de José y de María, cuya naturaleza se ignora y 
sus señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos hinchados, nariz regular, barba poca, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena y señas par
ticulares ninguna, para que en el término preciso de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria se pre
sente en este Juzgado, constituido en el cuartel del Hospital 
de esta plaza, en inteligencia que de no hacerlo será declara
do rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, como asimismo practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias y den conocimiento á este Juz
gado de sus resultas, todo lo cual lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Cartagena 15 de Julio de 1903.=Enrique López.
JG—104

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Luis Trucharte Villanueva, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería de O tumba, núm. 49, y del 
expediente que se sigue de orden del Excmo Sr. Capitán ge
neral desta región, contra el Cabo del citado regimiento, don 
José de Prada Delgado, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. José 
de Prada Delgado, Cabo del regimiento Infantería de Otumba, 
núm. 49, natural de Santa Cruz de Tenerife, provincia de Ca
narias, el cual es hijo de D. José y D_.a Laura, y tiene las se
ñas personales siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color claro, 
frente pequeña, aire natural, producción buena, sin ninguna 
seña particular, con una estatura de un metro seiscientos 
setenta milímetros, siendo de edad de dieciocho años y de es
tado soltero, para que, en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Francisco de 
Castellón de la Plana, á mi disposición, para responder á lo s  
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 

, busca del referida Cabo, D. José de Rada Delgado, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso á esta ciudad, á di
cho cuarteLy á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. J

Dado en Castellón de la Plana á 8 de Julio de 19Ó3;=Luis 
Trucharte y Villanueva. JG—59

CEUTA

D. Lope Alvendin y García-Aranda, primer Teniente del 
regimiento Infantería Ceuta, núm. 1, y Juez instructor del 
expediente que se sigue por falta de concentración al recluta 
José López Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José López Vázquez, natural de Sobrado del Obispo, pro
vincia de Orense, hijo de Bernardino y de Josefa, de veintiún
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años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas parti
culares se ignoran, para que en el término preciso^ de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en el regimiento de Infante
ría de Ceuta, núm. 1, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que me encuentro instruyendo por 
haber faltado á la concentración ordenada en la Real orden 
circular de 14 de Febrero último; en la inteligencia que sino 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, y, caso de ser habido, lo remitan con las se
guridades convenientes al regimiento de Infantería Ceuta, 
núm. 1, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Ceuta á 11 de Julio de 1903.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Lope Alvendín. - JG—86

D. Carlos Aparicio Gutiérrez, segundo Teniente del bata
llón de Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm J7y y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el soldado Juan Ma
nuel Parrado Yillalta, por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Manuel Parrado Yillalta, soldado del batallón de Cazadores 
Ciudad Rodrigo, núm. 7, natural de la Línea de la Concepción, 
provincia de Cádiz, hijo de José y de María, de estado solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio barbero, cuyas senas 
personales se ignoran, por no haber verificado su presentación 
á la Zona y no constar en su filiación este detalle, su estatura 
un metro quinientos cincuenta y nueve milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, comparezca á este Juzgado de ins
trucción, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden de la Superioridad se 
le sigue por falta de concentración, bajo apercibimiento que, 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Juan Parrado Yillalta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Ceuta á 10 de Julio de 1903.=Garlos Aparicio.
JG—75

COLL DE LADRONES

D. Vicente Tugores Villalba, segundo Teniente ayudante 
de plaza del Fferte de Coll de Ladrones, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de la primera compa
ñía del primer batallón del regimiento de Infantería Galicia, 
núm. 19, Juan Ereu Pujol, por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Ereu Pujol, natural de San Andrés Ferrer (Gerona), 
hijo de Baudilio y de María, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca re
gular, barba poca, color sano; senas particulares, ninguna; de 
un metro seiscientos sesenta y siete milímetros; para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado militar, s ito e& la plaza del fuerte de Coll de 
Ladrones, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que, de orden del Sr. Comandante 
Gobernador militar del fuerte de Coll de Ladrones, se le 
sigue, con motivo de haber desertado el día I.° del actual, 
bajo apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

- A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido desertor Juan Ereu Pujol, y, en case de 
ser habido, lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado militar y ám i disposición, puefgí 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Coll de Ladrones á 10 de Julio de 1903.=Vicente 
Tugores. JG—85

D. Vicente Tugores Villalba, segundo Teniente Ayudante 
de la plaza del fuerte de Coll de Ladrones, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de la primera compa
ñía del primer batallón del regimiento de Infantería Galicia 
núm. 19, Miguel Cullent Carbó, por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Miguel Cullent Carbó, natural de San Miguel de Fluviá 
(Gerona), hijo de Sebastián y de Joaquina, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, boca regular, barba poblada, color sano; señas 
particulares, ninguna, de un metro seiscientos cuarenta milí
metros; para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en la Plaza 
del Fuerte de Coll de Ladrones, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente, que de 
orden del Sr. Comandante Gobernador militar del fuerte de 
Coll de Ladrones, se le sigue con motivo, de haber desertado 
el día 1.° del actual; bajo apercibimiento de que, si no com
parece en el plazo fijado, será declarado rebelde, «parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombré de S-. M. el Rey (Q. IX G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Miguel Cullent Carbó, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado militar, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de éste día.

Dado en Coll de Ladrones á 10 de Julio de 1903.=Vicente! 
Tugores. JG—84

CORUÑA '
D. Luis González González, primer Teniente del regimien

to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que por cambio de residencia sin la debida autori
zación se instruye al soldado de su reserva Juan Benijaid Las
tres, afecto á es^e Cuerpo para caso de movilización.

J o r  la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
soldado, hijo Re Francisco y de-Genoveva, natural de Bráñas, 
partido judicial de Bande, provincia de O ense, distrito mili
tar de Galicia; nació en 7 de Marzo de 1877, de oficio labra

dor, estatura un metro seiscientos sesenta y ocho milímetros; 
señas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color moreno, frente regular, su aire 
bueno, producción fácil, estado soltero; señas particulares: 
picado de viruelas; para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel que ocupa este regimiento, á responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente, y, en caso contra
rio, le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y c iptura de dicho individuo, y, caso de ser habido, sea 
remitido á este Juzgado de instrucción á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 7 de Julio de 1903.—El Juez instruc
tor, Luis González. ’ JG—45

D. Alfredo Alfonso Vivero, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor militar.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta del reem
plazo de 1894, por el Ayuntamiento de Vimianzo, Manuel 
Santos Lema, hijo de Marcos y de María, natural de la parro
quia de Vimianzo, de ventioeho años de edad, jornalero, para 
que en el término de treinta días, á contar de la fecha de la 
publicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Príncipe Alfonso, de esta plaza, teniendo entendido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que, en el 
caso de ser habido el citado recluta, lo remitan á mi presen
cia con las seguridades convenientes.

Coruña 16 de Julio de 1903.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Alfredo Alfonso. _ JG—113

D. Alfredo Alfonso Vivero, segundo Teniente del regimien
to de Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez intruc- 
tor militar.

Por la presente cite, llama y emplaza al recluta del reem
plazo de 1901, por el Ayuntamiento de Camota, Ramón Les- 
tón López, hijo de Juan y de Dominga,_ natural de Camota, 
parroquia de San Mamed, de veintidós anos de edad, labrador, 
para que en el término de treinta días, á contar de la fecha 
de la publicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel del Príncipe Alfonso de esta plaza; teniendo entendido que 
de na verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar. .

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares para que, en el caso 
de ser habido el citado recluta lo remitan á mi presencia con 
las seguridades convenientes.

Coruña 16 de Julio de 1903.—El segundo Teniente, Juez 
instructor, Alfredo Alfonso. JG—114

D. Francisco Vila Fano, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, núm. 25, de Caballería, Juez instructor 
del expediente que por cambio de residencia sin la debida 
autorización se instruye al soldado en reserva Venerando Mar
tínez Incógnito, afecto á este Cuerpo para caso de moviliza
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! citado 
soldado, hijo ele Pura, natural de Quintela, Juzgado de ins
trucción de Bande, provincia de Orense, distrito militar de 
Galicia; señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente re
gular, su aire bueno, su producción.fácil; señas particulares, 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción á responder 
á los cargos que le resultan en el expresado expediente, y que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
remitan, en calidad de preso, á este Juzgado de instrucción y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
est3día.

Dada en Coruña á 7 de Julio de 1903.=E1 Juez instruc
tor, Francisco Vila. JG—46

FERROL

D. Antonio Gómez Iglesias, Teniente del regimiento de 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real; 
orden de 14 de Febrero último (D. O. núm. 35) el soldado del 
segundo batallón de este regimiento José Agrelo López, hijo 
de^Manuel y de Socorro, natural de Curantes, Ayuntamiento 
de Estrada, provincia de Pontevedra, cuyas senas particula
res no se citan por no constar, á quien de orden superior ins
truyo expediente por deserción; usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia militar, por la presente Ra
mo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término 
dé treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado á fin de qhe sean oídos sus descargos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de Autoridad judicial para que practiquen 
activas diligencias en basca del mencionado indivividuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día. . \

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese enla G a c e t a  de  M ad r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra.

En Ferrol á 14 de Julio de 1903.—Antonio Gómez.
JG—115

D. Antonio Gómez Iglesias, Teniente del regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 14 de Febrero último (i). O. núm. 35) el soldado del 
segundo batallón de este regimiento Miguel Padín Vallada
res, hijo de José y de María, natural de Deña, Ayuntamiento 
de Alcaño, provincia de Pontevedra, cuy* s señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción; usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, por la presenteJlamo,

cito y emplazo á dicho ¿individuo para que en el término de 
treinta días, á contar desdeia fecha, se presente en este Juz
gado á fin de que sean oídog sus descargos, bajo aper¿dmiento 
de ser declarado rebeldes i no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjiucío que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. ]\f. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras 
y á los agentes de Autoridad judicial, para que practiquen ac-^ 
tivas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciu
dad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o fi
cial de la provincia.

Dado en Ferrol á 3 de Julio de 1903~Antonio Gómez.
JG—66

D. Antonio Gómez Iglesias, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por ReaL 
orden de 14 de Febrero último (D . O. núm. 35) el recluta del 
segundo batallón Benito Curras Crespo, hijo de Andrés y de 
Dolores, natural de Figueirido, Ayuntamiento de Vilaboa, 
provincia de Pontevedra, cuyas señas particulares no se citan 
por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente 
por deserción; usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, á fin de 
que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de Autoridad judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del mencionado individuo, y, caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o fi 
cial de la provincia.

Dada en Ferrol á 10 de Julio de 1903.—Antonio Gómez 
Iglesias. JO—67

GERONA
D. Salvador Montero Lorente, primer Teniente de infan

tería, segundo Ayudante de esta plaza y Juez instructor de la 
causa que por deserción se sigue contra el soldado del segun
do escuadrón del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de 
Caballería, Gonzalo Blasco Company.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gon
zalo Blasco Compañy, soldado, natural de Valencia, hijo de 
Vicente y de Carmen, de veintidós anos de edad, de oficio ma
quinista, cuyas señas son: estatura un metro seiscientos se
senta v ocho milímetros; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gero
na, comparezca en este Juzgado, sito en el Gobierno militar 
de esta plaza, piso segundo, núm. 2, para responder á los car
aos que le resultan en la causa, bajo apercibimiento^ si no 
comparece, de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio

^ A ^ lY v e ^ e n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas gestiones en busca del referido Gonzalo Blasco Com- 
pañy. y lo conduzcan, caso de ser habido, á este Juzgado de 
instrucción ya referido, en calidad de preso y á mi disposi
ción pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 9 de Julio de 1903. =  Salvador Montoro.
JG—88

GRANADA

D. Rafael López de la Cámara, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimienta Cazadores de Vitoria, núm. 28, de 
Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra 
el cabo Ramón López Gutiérrez por la falta grave de primera
deserción. .Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ra
món López Gutiérrez, natural de Roquetas, provincia de A l-  
mería, hilo de Emilio v de Manuela, soltero, de veintidós anos 
de edad, cuyas senas personales son las siguientes: pelo ru
bio c e i a s  ídem, oíos azules,, nariz regular, barba poca, boca 
recular, color sano, frente regular, su aire regular; senas par- 
tieulares: hoyos de viruelas; su estatura un metro quinientos- 
ochenta milímetros; para que en el preciso termino de treinta 
días á contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
B dkin oficial  de la provincia de Almena y G a c e t a  d e  M a 
d r id  comparezca en este Juzgado de instrucción en el cuar
tel dé San Jerónimo de esta plaza, para responder a los car
gos que le resultan en el expediente que por orden del señor 
Coronel de este regimiento se le sigue por haber_ cometido la- 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que* 
si no com parecen el plazo fijado será declarado rebelde, pa-^

rándole M^aLRey (Q. D. G.), exhorto a
v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita . 
res para que practiquen activas diligencias en busca del re -  
ferido procesado Ramón López Gutiérrez, y en «aso de ser h. a- 
bido lo remitan en calidad de preso a este cuartel deSan J e-  
rónimo y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en

dUÍSlTaénGranadaaá 30 de Junio de WOS^Rafael^Lóp^z.

T> José Roías Belda, Comandante de Caballería, Ju ez per
manente de causas de esta plaza ¿ instructor de la qr ,e se si
s m e  contra el segundo Teniente de Infateria de la-escala de 
reserva I). Juan González Mora por no haberse prese ntado en 
la zona de reclutamiento de esta capital, a la que fv\e destina
do ¿>r Real orden de 25 de Septiembre de 1900 ( D . O. nume
ro 212), perteneciendo al r e g i m i e n t o  Infantería d e reserva de

MaUsañdo de las facultades que me concede el art. 663 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria se 
cita, llama y  emplaza, por primera y  única vez., al referido 
procesado D. Juan González Mora, hijode D.a Luz, natural 
de Barcelona, cuyas seña* personales se ignoran, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado 
(Elvira, 99), con el fin de que sean oídos sus descargos en la
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mencionada causa; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en e l referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que lia va Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a ios agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas gestiones en busca del mencionado procesado, y caso de 
ser habido lo remitan á esta plaza y á mi disposición," pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la prese ie  requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provi. eia y la de Barcelona.

Granada 10 de Julio de 1903.~José Rojas.~Por mandato 
de B. S., el Capitán Secretario, José Cardona. JG—47

LAS PALMAS BE GRAN CANARIA
B. Manuel Tiérrez Usím, primer Teniente de Artillería con 

destino en el batallón de plaza de Canarias, y Juez instructor 
nombrado por el Comandante Jefe del destacamento de Arti
llería para la continuación del expediente instruido por de
serción contra el artillero segundo de dicho batallón Gregorio 
Fernández Rodrigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Gregorio lurmmdt/ Rodrigo, hijo de Angtl y 
de Iuoevuta, untura] di Chapimría, parroquia do h  Concep
ción. provincia di Madrid de ventinuove años de idad, solte
ro de oficio empkadü, bh ndo sus senas particular* s las si
guientes: pi Jo negro, cijas ai pedo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaeiosa, aire- 
marcial, s nías particularc,s ninguna, y do un medro ocho
cientos cinco milímetros de estatura, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Bolcttil oficial de Ja provincia de Canarias y e n  la 
G a o u t v  d f  M a d r i d ,  comparezca e n  este Juzgado, sito e n  ci 
cuartel del T azarcto del Puerto de la Luz, dt i sta plaza, para 
respon 1er á los cargos que It resultan en ti expediente que, 
por deserción se le instruye, tía jo apercibimknl o de que , si no 
compamec en el plazo fijado, será declarado rebelde parándole 
los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.R exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias del referido'artillero segundo Gregorio Fernández Rodri
go, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á este cuartel á mi disposición.

Dado en Las Raimas de Gran Canaria á 18 de Mayo de 
1903.— El primer Teniente, Juez instructor, Manuel Tiérrez.

JG=25

B. Manuel Tiérrez Usún, primer Teniente de Artillería, con 
destino en el batallón de qlaza de Canarias, y Juez instructor 
nombrado por el Comandante jefe del destacamento de Arti
llería para la continuación del expediente instruido por de
serción contra el cabo de dicho batallón José Hernández 
Lujira.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
José Hernández Lujira, hijo de Cándido y de Isidra, natural 
de Bilbao, provincia de Vizcaya, de veintinueve años de edad, 
soltero, de oficio tapicero, de un metro seiscientos diez milí
metros de estatura y sustituto para el reemplazo de 1901, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Vizcaya y Canarias y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en eirt3 Juzgado, sito en el cuartel del Lazareto 
del Puerto de la Luz, de esta plaza, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que por deserción se le 
instruye, bajo apercibimiento de que, si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido cabo José Hernández Lujira, y, en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición.

Bada en Las Palmas de Gran Canaria á 18 de Mayo de 
1903.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Tiérrez.

JG—26
LEGANÉS

B. Lorenzo Ucelay y Figueras, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Ceriñola, núm. 42, Juez instructor de la 
causa seguida por deserción contra el sanitario de segunda 
clase José Martínez Roca, delito que consumó en Santiago de 
Cuba, en Agosto de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Martínez Roca, soldado, natural de Sevilla, hijo de Manuel y 
de Dolores, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio he
rrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, de un metro seis
cientos once milímetros de estatura, y como señas particula
res, pecas y un costurón debajo de la barba; para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en Leganés, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que, de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de la primera región, se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Martínez Roca, y en caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición en Leganés, coad
yuvando así á la administración de j usticia.

Bada en Leganés á 5 de Julio de 1903.^Lorenzo Ucelay 
Figueras.  JG—60

LEÓN

B. José Gil de Arévalo, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 38, Juez instructor del expediente 
instruido en averiguación del paradero del soldado que perte
neció al décimo batallón Cazadores expedicionario á Filipi
nas, Mauricio González Frades.

Por la presente cito, llamó y  emplazo al mencionado sol
dado, natural de Eljas (Oáeeres), Juzgado de primera instan
cia de Hoyos, hijo de Jenaro y  de Geryasia, soltero, de vein
tiocho años de edad, de pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba escasa, color bueno, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contando 
desde que aparezca inserta su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Bolefín oficial de la provincia de Cáceres, se pre
sente en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
cuartel del Cid de esta ciudad, con el fin de responder á 1

cargos que le resultan en el expediente que se le instruye, 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

"Al propio tiempo, exhorto y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. B. G.) requiero á todas "las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentas de la policía judicial, puraque 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
soldado Mauricio González Frades, y caso de ser habido se le 
ct udt ca á este Juzgado y á esta plaza, á mi disposición, con 
1 s si gundades convenientes, así como también se cita á 
e i i m s personas supieren su fin ó paradero, las que manifes- 
t V i este Juzgado, bien por carta ú otro medio adecuado, 
qutu mí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en León á 6 de Julio de 1903.—El Teniente, Juez 
instructor, José Gil de Arévalo. JG—27

LÉRIDA
B. Miguel Oolom Munso, segundo Teniente del Regimiento 

de Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, Juez instructor 
del expi diei t ' que, en averiguación del paradero, se instruye 
al soldado que fué del segundo batallón del regimiento de 
IMantera de Isabel la Católica, Angel Abascal Gómez. -

Por la prestid: requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado nuo fue del segundo batallón de Isabel la Católica, Angel 
Abascal Gómez, natural de Río Tuerto (Santander), hijo de 
padre deseo cocido y de Joaquina, soltero, de oficio labrador, 
cuyas señas son las siguientes: pelo cas tiño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba cerrada, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire marcial, producción buena; se
ñas par tic ul *res, ninguna; para que en, e l ‘plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
hdtíiii oficial de la provincia de Saut xrider, comunique á este 
Juzgado de instrucción noticia de su actual paradero, ó á per
sona que pueda hacerlo, y si no será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á. todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y judiciales, practiquen diligencias en averiguación del refe
rido soldado, v, una vez conseguido, lo comuniquen á este 
Juzgado, sito en Lérida, en la Comisión liquidadora de Isabel 
la Católica, núm. 75.

Dado en Lérida á 5 de Julio de 1903.=:Miguel Colom.
JG—43

B. Enrique Jiménez López, Capitán del batallón de Caza
dores Estella, núm. 14, y Juez instructor del expediente ad
ministrativo que me hallo instruyendo en averiguación de los 
responsables al reintegro de 294 pesos 34 centavos oro que se 
encuentra en descubierto la Caja del segundo batallón-del 
regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, del que 
aparece responsable el Capitán retirado B. Pedro Viñas 
Chambrón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Capi
tán retirado B. José Ezquerra Solano, cuyo uetiro le fué 
concedido por Real orden de 9 de Julio dé 1901 (D. O., 
núm. 149), y confirmado por otra de 21 de Septiembre del 
mismo año (D . O.), núm. 210, y cuyos datos se facilitan 
en cumplimiento de la Real ordeii del Ministerio de la Gue
rra de 7 de Abril del año próximo pasado, puraque en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , manifieste á 
este Juzgado su actual paradero, con objeto de prestar decla
ración en dicho expediente.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen activas dili
gencias para averiguar el paradero del ya citado capitán don 
José Ezquerra Solano,manifestándolo á este Juzgado, una vez 
terminado el plazo prefijado, para los efectos que son de Jus
ticia.

Bada en Lérida á 7 de Julio de 1903.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Enrique Jiménez. JG—44

LOGROÑO

B. Miguel López Rodríguez, Capitán de Ingenieros, Ayu
dante del primer batallón del primer regimiento de Zapado
res Minadores y Juez instructor de causas militares del 
mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villamorey el recluta 
destinado á este regimiento Pedro Millán Cachero Suárez, de 
oficio labrador, de veintiún anos de edad, soltero, á quien, de 
orden del Sr. Coronel de dicho regimiento instruyo - expe
diente por la falta grave de primera deserción; y usando de 
la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, 
por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, para que en el término de treinta’días, á contar des
de la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en el cuartel que ocupa este regimiento en Logroño, 
á fin de que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no se presenta en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto, y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en 
Logroño y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do 
la provincia de Madrid.

Bado en Logroño á 16 de Julio de 1903.r~El Capitán, Juez 
instructor, Miguel López.r^Por su mandado, el Sargento Se
cretario, Benito Conde. JG—116

MADRID
B. Eduardo Cappa y Grújales, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez permanente de instrucción de causas de la Capi
tanía general de Castilla la NueVÉ y de la sumaria que se ins
truye en averiguación de las causas que ocasionaron Ja muerto 
del"soldado del regimiento Infantería de María Cristina, nú
mero 63, Antonio Galera Alda, hallándose en el depósito de 

; transeúntes de Matanzas (Isla de Cuba).
Por el presente y único edicto, cito llamo y emplazo á la 

-Hermana de la Caridad llamada Sor Maximiliano, que en el 
mes de Julio de 1898 se encontraba en el Hospital Militar de 
Matanzas, y cuyas demás circunstancias se. desconocen, así 
como su actual paradero, para que en término de treinta días, 
contados desde que aparezca este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado, sito en calle del Prín
cipe, núm. 9, 3.°, izquierda, ó manifieste su domicilio, á fin 
de prestar declaración en referida sumaria.

Y para que pueda llegar á sil conocimiento, insértese el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
Corte.

Bado en Madrid á 9 de Julio de 1903.=i:Eduardo C a p p a s  
Ante mí, el Secretario, Isidro Sierra Parra. JG—21

D . Emilio Fernández Pérez, primer Teniente del regi
miento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y Juez 
instructor para diligenciar lo que previene la Real orden de 
17 de Septiembre de 1901 (C. L . núm. 210), respecto al para
dero del soldado José Guillén Castillo, que perteneció al regi
miento Caballería del Rey (Isla de Cuba).

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino más breve, dicho soldado, ó asimismo cualquier otra 
otra persona que tenga conocimiento de su paradero, lo mani
fieste por escrito á este Juzgado, sito en Madrid en el cuartel 
de San Gil, parte que ocupa el expresado regimiento.

Bado en Madrid á 16 de Julio de 1903.—Emilio Fernández..
Señas que pertenecen al soldado José Guillén Castillo, y 

que se refieren al año 1897:
Es hijo de Antonio y Josefa, natural de Monteagudo, pro

vincia de Teruel, avecindado en Monteagudo, parroquia de 
Monteagudo, Capitanía General de Aragón; nació en 13 de 
Octubre de 1876, de oficio del campo, de edad diecinueve años, 
dos meses y un día, su estatura un metro cuatrocientos no
venta y cinco milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, barba nada, 
boca regular, su aire marcial, su producción buena, estado 
soltero, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y es
cribir. J G—102

D. Gonzalo García Ruiz de Castañeda, primer Teniente de 
Infantería del regimiento de Asturias y Juez instructor del 
expediente instruido en averiguación del paradero del soldado 
del quinto batallón de cazadores de Filipinas Francisco Gon
zález Alvarez.

Certifico: Que, según consta en dicho expediente, dicho 
soldado es natural de Galicia, aunque ignorando el pueblo, 
siendo conocido entre sus compañeros por el apodo del Farru
co; este soldado cayó prisionero con la primera compañía de 
dicho batallón el 24- de Junio de 1898 en Bulacán, siendo con
ducido á San Rafael (Bularán), donde se encontraba el mes de 
Octubre de 1893, y de este pueblo fué conducido á San Ilde
fonso (Bulacán), donde se cree que falleció efecto de los ma
los tratos.

El Juez que suscribe, por la presente requisitoria llama, 
cita y emplaza á cuantas personas tengan datos que puedan 
completar los expuestos ó sepan el paradero de la familia del 
mismo soldado, con objeto de notificar á la misma los derechos 
que tiene con arreglo á la Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 28 de Junio de 1884, debiendo exponer cuanto se
pan ante la Autoridad militar ó civil más próxima al punto de 
su residencia, y éstas á su vez á este Juzgado.

Al mismo tiempo, exhorto á las Autoridades, tanto mili
tares como civiles y de policía judicial, para que hagan acti
vas gestiones en busca del referido soldado, si tienen datos 
contrarios á su fallecimiento, y también conducentes á la ave
riguación del paradero de la familia del mismo Francisco Gon
zález Alvarez.

Bada en Madrid á 14 de Julio de 1903.—El primer Tenien
te, Juez instructor, Gonzalo García. JG—61

B. Alberto Lagarde Aramburu, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor nom
brado para diligenciar un interrogatorio procedente de SevR 
lia, á que tiene que prestar declaración el soldado licenciado 
Angel Franco Castillejo (usando de las facultades que me 
concede el art. 388 del Código de Justicia militar), por la pre^ 
sente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho soldado li
cenciado para que en el término de diez días, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado militar, situado en esta Corte en el cuartel de San 
Francisco, con el fin de prestar declaración en el interrogato
rio de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
éste día.

Bado en Madrid á 15 de Julio de 1903.—Alberto Lagarde.
JG—69

B. Isidro de Garnica Echevarría, segundo Teniente del re
gimiento de Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del 
expediente que, de orden del Excmo. Sr. Capitán General de 
esta Región, se instruye al soldado de este regimiento Baldo
mcro Alvarez García por haber faltado á la concentración de 
reclutas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Baldomero Alvarez García, natural de Yillanueva, Juz
gado de primera instancia de Murías de Paredes, provincia_de 
León, hijo de Pascual y de Zenona, soltero, de veintiún anos 
de edad, y de un metro seiscientos treinta milímetros, para 
que en el término preciso de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel del 
Conde-Buque, de esta Corte, á mi disposición, con objeto de 
oir sus descargos, bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Baldomero Alvarez Gar
cía, y en caso de ser habido, le remitan en clase de preso al 
cuartel del Conde-Buque y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de León.

Bado en Madrid á 5 de Julio de I903.—E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Isidro de Garnica.. JG—LOO

B. Julio Rodríguez Solano é Insern, primer Teniente de* 
regimiento Cazadores de María Cristina, núm. 27, de Caballe
ría, y Juez instructor en la causa que por abandono de servi
cio me hallo instruyendo al soldado de este regimiento Este
ban Santiago Martín Rubio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Esteban Santiago Martín Rubio, natural de V i- 
llasequilla (Toledo), hijo de León y Nicolasa, y cuyas señas 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, de 
oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta 
días desde que se publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de dicha provincia, se psesente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Gil, de esta Corte, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo en el plazo mandado, 
sufrirá el perjuicio á que haya lugar.



Gaceta de Madrid—Núm. 208 27 Julio 1903 1671

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), pido 
y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan á la busca y captura del citado soldado, y 
caso de ser habido lo remitan con las convenientes segurida
des á este Juzgado y á mi disposición.

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1903.=Julio Rodríguez 
Solano. JG—

D. Leopoldo de Saro Marín, primer Teniente del batallón 
Cazadores de las Navas, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
para la tramitación del expediente que se instruye por la falta 
grave de no haberse presentado á la concentración al ser lla
mado á filas, al recluta Juan Uriarte Aguirre, procedente de 
la zona de Bilbao.

Habiendo faltado á la concentración el recluta de la zona 
de Bilbao Juan Uriarte Aguirre, de veintiún años de edad, sol
tero, de oficio labrador, sin señas particulares, y áquienpor or
den del primer Jefe de este Cuerpo esjóy instruyendo expe
diente; usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho recluta para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de María Cristina, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar. ■

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas 1 as Autoridades civiles y ^militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan con las seguridades convenientes á este cita
do cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acordado por 
diligencia de esta fecha.

Y para que conste esta providencia y tenga la oportuna 
publicidad, insértese en la G a c e t a  d e 'M a d r id  y Boletín o fi
cial de la provincia de Vizcaya.

Madrid 19 de Julio de 1903.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Leopoldo de Saro. JG—108

D. Valerio Montero Pérez, primei Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Caba
llería y Juez instructor de este expediente seguido contra el 
soldado de este regimiento Vicente Goñi Expósito por. la fal
ta grave de primera deserción.

Por la preseut3 requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Vicente Goñi Expósito, natural de Madrid, provincia 
de idem, hijo de Josefa, soltero, de diecinueve añosdeedad,de 
oficio asfaltista, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
naciente, frente espaciosa, color moreno, de unmetroquinien
tos sesenta milímetros; para que en término de treinta días, 
publicada esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque de 
esta Cort3, á responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será, 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Vicente Goñi Expósito, y caso de ser habido se le conduzca á 
está plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Julio de 1903.~Valerio Montero.
JG—91

D. Carlos González Longoria, Capitán del regimiento Ca
zadores de María Cristina, 2.7°de Caballería, y Juez para ins
truir las diligencias que previene la Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1901 (C. L . núm. 210), respecto al paradero del 
soldado Tomás Centellas Caldú, que perteneció al regimiento 
Caballería del Rey (Isla de Cuba).

Por el presente cito, llamo y emplazo para que, en término 
más breve, dicho soldado ó asimismo cualquiera otra persona 
que tenga conocimiento de su paradero, lo manifieste por es
crito ó de palabra á este Juzgado, sito en Madrid en el cuartel 
de San Gil, parte que ocupa el expresado regimiento.

Dado en Madrid á 16 de Julio de 1903.=:Carlos G. Lon
goria.

Señas que pertenecen al soldado Tomás Centellas Caldú, y 
que se refieren al año 1897:

Es hijo de Joaquín y de María; natural deCalanda, provincia 
de Teruel; avecindado por aquella fecha en su pueblo; nacido 
en 7 de Julio de 1878; de oficio, jornalero; estado, soltero;, es
tura un metro y quinientos ochenta y dos milímetros; pelo, 
negro; cejas, al pelo; ojos, pardos; nariz, regalar; barba, cla
ra; boca, regular; color, sano; frente, regular; aire y produc
ción, buena; señas particulares, ninguna. JG—101

D. Ricardo Ramos Caspe, Teniente Coronel de Caballería, 
Juez permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
é instructor del expediente que se sigue en averiguación de 
la validez de un certificado, que presenta firmado por el exce
lentísimo Sr. General Toral, el Teniente que fué de moviliza
dos de Cuba, D. Manuel López Fernández.

 ̂Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
López Fernández, primer Teniente que fué de voluntarios en 
la isla de Cuba, para que en el término de quince días, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficiales, manifies
te su residencia, ó se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de Santa Teresa, núm. 9, piso tercero, con el 
fin de declarar en el citado expediente; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 14 de Julio de 1903.:=Rieardo Ramos.
JG—82

 ̂ D. Jaime Moreno-Navarro y Fernández de Córdoba, Capi
tán de infantería y Juez instructor de causas de la primera 
región. •

q Usando de las facultades que me confiere el art. 388 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al que,fué 
soldado del regimiento de Wad-Ras, núm. 50, Cecilio Herre
ra Coronado, á quien se siguió causa por deserción y hurto de 
un caballo y un revólver, para que en el término de treinta 
días comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Rosa
rio de esta corte, local de las zonas, piso segundo, al objeto 
de ser notificado del sobreseimiento definitivo del procedi
miento, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 20 de Julio de 1903.'= Jaime Moreno-

Navarro.^ Por mandado de S. S., el cabo Secretario, Fran
cisco Marinas. JG—103

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez de instrucción permanente de causas de la Capitanía
fene ral de Castilla la Nueva y de la que se instruye contra el 

eterinario militar D. Vicente Rubio Polo por marcharse de 
esta plaza sin permiso de la Autoridad militar.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á un 
llamado D. Antonio Durán, que habitó en esta Corte, calle de 
Peligros, núm. 9, cuyo segundo apellido y demás señas parti
culares se ignoran, así como su actual paradero, para que en 
término de treinta días, contados desde la fecha del presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en calle del Príncipe, nú
mero 9, séptimo izquierda, ó manifieste su domicilio, con el 
fin de prestar declaración en dicha causa.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese el pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta Corte.

Dado en Madrid á 22 de Julio de 1903. =E d nardo Cappa.= 
Ante mí, el Secretario, Isidro Sierra. JG—119

MAHÓN
D. Manuel Perales Valdés, primer Teniente del regimien

to de Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el recluta Jaime Antonio Ru- 
llán Frau por haber faltado á la concentración ordenada por 
Real orden de 17 de Febrero próximo pasado (D . O. núm. 35).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Antonio Rullán Frau, hijo de Jaime y de María, natural de 
Marsella (Francia), avecindado en Soller (Baleares), recluta 
del reemplazo de 1901, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel donde está alojado el regimiento arriba indicado, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan por ha
ber faltado á la concentración indicada.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Jaime Antonio Rullán Frau, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al mencionado cuartel y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligenciante este día.

Dada en Mahón á 6 de Julio de 1903.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Manuel Perales. JG—89

MELÍLLA
D. Venancio Fernández y Fernández, General de división, 

Comandante General de Meiilla, y en su nombre y represen
tación el Comandante del regimiento Infantería de Meiilla, 
núm. 2, D. Escolástico Mamblona Iglesias, Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo Juan 
Pérez López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza al men
cionado Juan Pérez,López, hijo de Antonio y de Ascensión, 
natural de Vélez Rubio, parroquia de la Encarnación y pro
vincia de Almería, de un metro seiscientos quince milímetros 
de estatura, filiado para el reemplazo de 1895, con el núm. 88 
del sorteo, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Almería y G a c e t a  de  M a d r i d , se persone en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en este ex
pediente.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á su 
busca y captura y lo conduzcan á esta plaza con las segurida
des convenientes, poniéndolo á mi disposición en este Juzga
do de instrucción.

Dado en Meiilla á 6 de Julio de 1903.=Escolástico Mam- 
blona.=Por mandado de S. S., el sargento Secretario, Luis 
Pérez. JG—48

D. Mariano Arques Chavarría, Comandante de Infantería, 
Juez instructor, permanente de esta plaza y de la sumaria se
guida contra el trompeta del eseuadrón de Caballería Cazado
res de Meiilla, Eulogio García, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado trompeta del escuadrón Cazadores de Caballería de 
Meiilla, Eulogio García, natural de Génave, provincia de Jaén, 
hijo de padre desconocido y de Justa García, vecino de Meli- 
11a, de dieciséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: polo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color tri
gueño, frente pequeña, aire marcial, su producción buena, su 
estado soltero, su estatura un metro quinientos ochenta milí
metros, sin señas particulares, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Jaén, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en esta plaza, Pabellones del Buen Acuerdo, núm. 17, 
á responler á los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye por el delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el expresado plazo, le parará el per
juicio á que haya lugar, declarándosele rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la poli ía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del desertor 
Eulogio García, y caso de ser habido, se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades debidas, según he 
acordado en diligencia de esta fecha.

- Dado en Meiilla á 15 de Julio de 1903.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Mariano Arques y Chavarría.=Por su man
dado, el Secretario, Luis Pérez. JG—94

D. Mariano Arques Chavarría, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de esta plaza y de la sumaria se
guida contra el soldado José Rincón Ramírez, por delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Rincón Ramírez, natural de Grazalema, provin
cia de Cádiz, avecinado en su pueblo, hijo de Francisco y de 
Francisca, de veintidós años de edad, de oficio ganadero, dé 
estado soltero, cuyas señas personales no constan, de estatura 
de un métro quinientos sesenta y ocho milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en esta plaza, Pabellones del Buen 
Acuerdo, núm. 17, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le instruye por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo

le parará el perjuicio á que haya lugar, declarándosele re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los agentes de la) policía judicial para que 
practiquen activas gestiones en la busca y captura del sol
dado José Rincón Ramírez, y, caso de ser habido, se le con
duzca á esta plaza, con las seguridades convenientes y á mi 
disposición, pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Meiilla á 15 de Julio de 1903.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Mariano Arqués y Chavarría.=P. S. M., el 
Secretario, Luis Tera. * JG—93

D. Juan de Célix Hernández, segundo Teniente del Regi
miento de Infantería de Meiilla, núm. 1, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente que se instruye contra 
el recluta procedente de la zona de Barcelona Ramón Fads 
Cots por la falta de concentración.

Ignorándose el paradero del citado recluta, de oficio del 
campo, natural de Barcelona, estado soltero, su estatura un 
metro quinientos cincuenta y un milímetros, sus senas pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente regular y señas particulares nin
guna; usando de la juaisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza y á 
disposición de la guardia de prevención del citado Regimien
to, á fin de que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agent3S de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del precitado encartado , y, caso de 
ser habido, lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta dicha plaza y á mi disposición en la 
expresada guardia, pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presei t í requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Meiilla á 13 de Julio de 1903.=Juan de Célix.
JG—92

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nom
brado para instruir el presente expediente contra el soldado 
reservista Juan Regueiro Méndez, por separarse de su resi
dencia sin la competente autorización.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Manuel y Josefa, natural de Santa María 
del Castro, Ayuntamiento de Antas, provincia de Lugo, de 
veintiséis años de edad, de oficio labrador y cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas idem, ojos negros, nariz regu
lar, barba cuando empezó á servir, naciente, color bueno, 
frente regular y sin señas particulares, con un metro quinien
tos veintidós milímetros de estatura, para que en el termino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del refe
rido Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente, ó se presente á la Autoridad militar y en 
su defecto á la civil de su residencia; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado; y, en caso de hallarlo, faciliten á este Juzgado las 
señas de su domicilio.

Dada en Mondoñedo el 11 de Julio de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo Mart:nez.=Por su mandato, el Cabo 
Secretario, Angel Castañeda. JG—81

MONDOÑEDO *
D. Enrique Mogrovejo Do-Porto, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el reservista del mismo regi- 

• miento Francisco Failde López por separarse de su residencia 
sin permiso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de José y de Manuela, natural de San Esteban, 
Ayuntamiento de Antas, partido de Chantada, provincia de 
Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire marcial, producción buena; y señas 
particulares: hoyoso de viruelas; de estatura un metro qui
nientos noventa milímetros; para que en el preciso término 
de treinta días, cantados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, 
comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, para 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente, ó 
se presente á la Autoridad militar, y, en su defecto, á la civil 
de su residencia, bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de hallarlo, faciliten á este Juzgado las' 
señas de su domicilio.

Dado en Mondoñedo á 13 de Julio de 1903.=E1 Capitán 
Juez instructor, Enrique Mogrovejo.=Por su mandado, El 
cabo Secretario, Angel Castañeda. JG—105

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nom
brado para instruir el presente expediente contra el soldado 
reservista Benigno Otero Villasorio, por separarse de su resi
dencia sin la competente autorización.

Por la presente, requisitoria llamo, cito y emplazo al c i
tado soldado, hijo de Antonio y de María, natural de Santa 
María de Abadín, Ayuntamiento de Antas, provincia de Lugo, 
de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
negros, nariz regular, barba ídem, color bueno, frente regu
lar, sin señas particulares, y de un metro quinientos ochenta 
y cinco milímetros de estatura, para que, en el T3reciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del refe
rido Cuerpo, para responder á los cargos que le resulten en
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dielio expediente, ó se presente á la Autoridad militar, y en su 
defecto á la civil de su residencia; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que huya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado; y, en caso de hallarlo, faciliten á este Juzgado las se
ñas de su domicilio.

Dado en Mondoñedo á 10 de Julio de 19G3.=E1 Capitán, 
.Juez instructor, Leopoldo Martínez.—Por su mandado, el Cabo 
Secretario, Angel Castañeda. JG—78

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regimiento i n 
fantería reserva de Lugo, niirn. 64, y Juez nombrado para ins
truir el presente expediente contraje! soldado reservista Ma
nuel Amor Barrio, por ausentarse del punto de su residencia ■ 
sin la competente a Jorización.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Angel y María, natural de San Julián Sa
cha, Ayuntamiento de Antas, provincia de Lugo da \ inti- 
cinco años, de oficio labrador, cuyas senas parsoi il s son: 
pelo, negro; cejas, idem; ojos, pardos; nariz, r mihr color, 
bueno; frente, regular, y sin señas particulares, con un metro 
quinientos sesenta milímetros de estatura; para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lugo, comparezca ante mí,'en las Oficim s 
del referido Cuerpo, para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente, ó se presente á la Autoridad m ihtv, 
y en su defecto á la civil de su residencia; bajo apercibimien
to de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre "de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto'eiviies como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y, en caso de hallarlo, facliten á este Juzgado las se
ñas de su domicilio.

Dado en Mondoñedo el 11 de Julio de 1903.—El Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo Martínez.—Por su mandato, el Cabo 
Secretario, Angel Castañeda. JG—80

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán clel regimiento In
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor nombra
do para instruir el presente expediente contra el soldado re
servista Antonio Martínez Fernández, por separarse de su re
sidencia sin la competente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Benito y Etelvina, natural de la Devesa, 
parroquia de Santa Eulalia, Ayuntamiento de Ribadeo, pro
vincia de Lugo, de veintiséis años dé edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz regular, barba lampiña, color bueno, frente es
paciosa y sin señas particulares, de un metro quinientos 
treinta y nueve milímetros de estatura, para que, en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, comparezca ante mí ¿n las oficinas del 
referido Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente ó se presente á la Autoridad militar y, en 
su defecto, á la civil de su residencia; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

a  su vez, y en nombre de S. M.*el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Jas Autoridades* tanto1 civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado; y, en caso de hallarlo, faciliten á este Juzgado las 
señas de su domicilio.

Dado en Mondoñedo á 11 de Julio de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo Martínez.= Por su mandato, el Cabo 
Secretario, Angel Castañeda. JG—79

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez nombrado para 
instruir el presente expediente contra el soldado José Váz
quez Quintas por separarse de su residencia sin la competente 
autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de José y de Florentina," natural de Santa 
Cristina de Arcas, Ayuntamiento de Antas, provincia de 
Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas senas personales son: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, color bueno, frente regular, 
señas particulares ninguna, y de un metro quinientos cincuen
ta y  cinco milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del re
ferido Cuerpo, para responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente, ó se presente á la Autoridad militar y en 
su defecto á la civil de su residencia, bajo anercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M.'el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de hallarlo, faciliten á este Juzgado las 
señas de su domicilio.

Dado en Mondoñedo á 10 de Julio de 1903.=E1 Capitán 
Juez instructor, Leopoldo Martínez.=Por su mandato.—El 
Cabo Secretario, Angel Castañeda. JG—77

MONFORTE

D. Ramón Hermida, Comandante del regimiento Infantería 
Reserva de Monforte núm, 110, Juez instructor del expedien
te seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Manuel Cas
tro Santamarina, por la falta de haberse ausentado del lugar 
de su residencia sin autorización.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Vilar, Ayuntamiento de Cástrelo del 
Valle, Juzgado de primera instancia de Verín, provincia de 
Orense, hijo de Isidoro y de María, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio labrador, para que el en preciso término de 
treinta dias, contados desde la publicación de esta requisito
ria,-se presente en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus 
descargos, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen diligencias en su busca, y caso de averi
guar su paradero, lo manifieste á este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tinga la debida publi

cidad , insértese en la G a c e t a  -d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Dada en Monforte á 11 de Julio de 1903.—Ramón Hermida.
JG—90

D. Ramón Hermida Alvarez, Comandante del regimiento 
Reserva de Monforte, núm. 110, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo Amador Mar
tínez Domínguez, por la falta de haberse ausentado del lugar 
de su residencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ama
dor Martínez Domínguez, hijo de Antonio y María, natural de 
Chagoazoso, Ayuntamiento de Mezquita, provincia de Orense, 
de veinticinco años de edad y de oficio labrador, para que en 
el término de treinta días se presente en este Juzgado, á fin 
de que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto "civil es como militares, 
para que practiquen diligencias en su busca, y caso de averi
guar su paradero, lo manifiesten á este Juzgado.

Y para que la presente tenga la debida publicidad é in
sértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Orense.

Dado en Monforte á 9 de Julio de 1903.=Bamón Hermida.
JG—68

OLQT

D. Rafael Ruiz de Somarra y Aré val o., primer Teniente del 
regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del 
expediente seguido en averiguación del paradero del que fué 
soldado del primer batallón de eiti regimiento José Gallego 
Soler.

Por la presente llamo y emplazo á dicho soldado José Ga
llego Soler, hijo de Ignacio y de Teresa, natural de San Ja
vier (Murcia), nacido en 19 de Marzo de 1867, de oficio jorna
lero, de treinta y seis años de edad, estado soltero, pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, 
boca regalar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, 
comparezca á prestar su descargo acerca de la responsabili
dad que le resulte en el expediente que le instruyo en averi
guación de su paradero, y de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y eclesiásticas, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias acerca del paradero del citxdo 
soldado, y en caso de no haberlo la notificación á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 11 de Julio de 1903.mRafael R. de Somarra.
JG—76

PAMPLONA

D. Manuel González del Castejón, primer Teniente del re
gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta de la zona de San 
Sebastián, perteneciente á este Cuerpo, José Saturio Apaola- 
za, por la falta de incorporación en dicha zona para su desti
no á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Saturio Apaolaza, recluta de la zona de San Sebastián, hijo 
de José Andrés y de Teresa, mtural de Gaviria, Juzgado de 
primera instancia, de Azpeitia, provincia de Guizpúzcoa, cuyo 
paradero se ignora, y cuyas senas personales son como siguen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular/barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción ciara, senas particulares, ninguna; para 
que en el término preciso de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, con objeto de responder á los cargos 
que le resultm en el mencionado expediente.

A. la vez, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G.), á todas 
las Autoridades ruego, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y 
captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo conduzcan 
con las debidas precauciones y en calidad de preso á esta pla
za, y mi disposición (cuartel del Seminario), pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Julio de 1903.—El primer Te
niente, Juez instructor, Manuel González del Castejón.

JG—117
PONTEVEDRA

D. Miguel Osende Mendoza, Capitán del regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente 
instruido á favor del carabinero de mar Domingo Posse Ro
dríguez para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Por el presente edicto hace saber que en la tarde del 12 de 
Enero del corriente año, y con ocasión de salir á prestar su 
servicio, entre dos y tres de la tarde, en la bahía del puerto 
de Marín, el carabinero de referencia, observó que una niña 
de corta edad, llamada Pilar Santiago, que se hallaba jugando, 
con otras, cayó al mar en el sitio denominado Ribera Mayor, 
y que comprendiendo el inminente peligro en que se hallaba 
la referida niña Pilar de perecer ahogada, se arrojó al mar, 
logrando salvarla, no sin gran trabajo y riesgo de su propia 
vida, á causa de la gruesa mar que había, debida al fuerte 
viento que reinaba y ía baja temperatura propia de la estación.

Si hay algún individuo que tenga que alegar algo en pro ó 
en contra del derecho que crea asistirle, podrá hacerlo, pre
sentándose en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza del regimiento 
de Zaragoza, núm. 12, destacada en la plaza de Pontevedra, 
en el término preciso de treinta días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d d id  y Boletín o fi
cial de la provincia de Pontevedra. ,

Dado en Pontevedra 10 de Julio de 1903.—El Capitán, Juez 
instructor, Miguel Osende Mendoza. JG—95

REIJS
D. Rufino Montaño Subirá, Comandante del Regimiento 

Dragones de Montesa 10.° de Caballería y Juez instructor de 
este cantón.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde residía en si
tuación de libertad provisional,; Faustína García Jucosa, de 
profesión sirviente, natural de Cornudella (Tarragona), de 
diecisiete años de edad, soltera, estatura más bien pequeña, 
color trigueño, ojos azules y pelo castaño, acusada del delito 
de acusación de denuncia falsa,: relacionada con la causa que 
me hallo instruyendo por el delito dehurtode varias alhajas y 
otros efectos, perpetrado en el pabellón de un Oficial delcuerpo 
mencionado ̂ usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo

á la mencionada sirviente para que en el término de veinte 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en el cuartel de Caballería de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, significándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca de la referida procesada, y, caso de 
ser habida, la remitan en calidad de presa, con las segurida
des convenÍ6Lt3S, al lugar antes mencionado y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d d  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Reus á 8 de Julio de 1903— El Comandante Juez 
instructor, Rufino Montaño.—P. S. M., el sargento Secretario, 
Antonio Santiago. JG—70

D. Pablo Llanes Moraga, primer Teniente del regimiento 
Dragones de Montesa, 10.p de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo Juan López 
García, por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan López García, natural de Barcelona, provincia 
de ídem, hijo de Pastor é Isabel, de diecinueve años de edad, 
de oficio Ó profesión calderero, y cuyas señas personales son 
como siguen: estatura un metro cuatro ientos cincuenta m i
límetros, pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca pequeña, color sano, frente pequeña, aire bueno y pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde el de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Caballería del regimiento de Montesa en esta plaza á respon
der á ios cargos que le resultan en el expediente que instruyo 
por deserción; bajo apercibimiento de que, si no comparece 
en el citado plazo, será declarado rebelde siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como 
militares,y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme he acor
dado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 7 de Julio de 1903.~Pablo Llanes.
JG—83

SAN SEBASTIÁN
D. José Valdivia Sisoy, Capitán Ayudante del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez ins
tructor de la causa instruida contra el soldado Ramón García 
por. la falta de primera deserción y delitos de hurto y estafa.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Ramón Gar- ' 
cía, hijo de Ramona, natural de Corral, 'Concejo del mismo, 
Juzgado de primera instancia de Luarca (Oviedo), de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se 
ignoran; usando déla jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho soldado, á fin de que comparezca en este Juzga
do, sito en el cuarto de banderas del cuartel alto de San Tel- 
mo, de esta ciudad, en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para ser oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á.todas las Autoridades, tanto civiles y militares 
y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida- 
convenientes, á San Sebastián y á mi disposición, pues así ló 
tengo acordado en providencia "de este día.

A fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de las provincias de Oviedo y Guipúzcoa.

San Sebastián 5 de Julio de 1903.=V.° B.°—El Capitán 
Juez instructor, José Valdivia .—Por su mandato, el Sargen
to Secretario, Federico López. JG—51

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Esteban Arsiaga y Adán, segundo Teniente de Infante

ría con destino en el regimiento de Infantería Canarias, nú
mero 1, y Juez instructor del expediente que. por enajenación 
de prendas sigo contra el soldado del mismo Cuerpo Manuel 
Pérez.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Ma
nuel, soldada que fué del regimiento de Infantería Canarias, 
núm. 2, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, dé noticias á este Juzgado militar, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de San Carlos, con el fin de pres
tar declaración en el citado expediente, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día; y á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de la Ley, requiero, 
y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su al
cance averigüen el paradero del citado soldado que fué del re
gimiento de Infantería Canarias, núm. 2, y si fuese habido 
den noticia á este Juzgado para remitirle exhorto con objeto 
de que preste declaración.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 11 de Julio de 1903.=E1 
segundo Teniente, Juez instructor, Estebau Arsiaga..

JG—106

D. Rafael Lecuona y Hardisson, segundo Teniente del re
gimiento de Infantería de Canarias, núm. 1 y Juez instructor 
del procedimiento seguido contra el soldado del mismo Ma
nuel alvarez por falta á incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazó al soldado Manuel 
Alvarez, hijo de incógnito y de María Alvarez, de oficio jor
nalero y de veintiún años de edad, y cuyas señas personales 
son desconocidas, para que dentro del plazo de sesenta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos de Santa 
Cruz de Tenerife, á responder de los cargos que le resulten en 
el citado procedimiento, bajo apercibimiento de que, de no 
efectuarlo, "será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en San
ta Cruz de Tenerife (Canarias), coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 6 de Julio de 1903.—Ra
fael de Lecuona. JG—54
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D. Antonio Izquierdo Vélez, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Canarias, y Juez instructor del expediente ins
truido al soldado de este batallón Fermín Rodríguez Brito por 
la falta de incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Fermín 
Rodríguez Brito, hijo de José y de María, natural de Los Lla
nos, isla de La Palma, parroquia de Los Llanos, Ayuntamien
to de ídem, provincia de Canarias, zona de_Reclutamiento de 
Santa Cruz de Tenerife, de treinta y dos anos de edad; tuvo 
entrada en Caja en 27 de Diciembre de 1890; cuyas señas per
sonales se ignoran; para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fran
cisco, isla de la Palma (Canarias), para responder á los cargos 
que la Ley le señala, bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en di
cho cuartel, coadyuvando así á la mejor administración de 
justicia. . .

Dada en Santa Cruz de la Palma á 25jde Junio de 1903.~  
Antonio Izquierdo. •. JG—110

SANTIAGO
D. Juan Canoura Vales, Capitán del regimiento de Infan

tería Compostela, núm. 91, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra Pedro Lata Sánchez por ausentarse del 
punto de su residencia sin autorización.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado Pedro Lata 
Sánchez, hijo de Miguel y de Carmen, soldado del alista
miento de 1897, de veinticinco años de edad, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color bueno y sin senas particulares, para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á las Auto
ridades más próximas del punto donde se encuentre, en la 
inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y faciliten á este Juzgado cuantos datos ha
yan adquirido sobre su paradero.

Y para su publicación, insértese la presente en la GaGütA 
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de la Coruña.

Santiago 14 de Julio de 1903. =  V.° B.° =:Canoura. =  Por 
mandato de S. S., Pedro Alonso. JG—111

Jurisdiccion de Marina.

ALGECIRAS
D. José María Moreno y Eliza, Teniente.de navio de la Ar- 

. mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conce

de el art. 366 de la Ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á Vicente Serrano Pé
rez, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Algeciras y 
vecino de ídem, de veinticuatro años de edad, de estado casa
do y profesión marinero, cuyas señas particulares se ignoran; 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Dado en Algeciras á 22 de Julio de 1903.=:V.0 B .°=José 
María Moreno.—El Secretario, Manuel Valentín. JM—12

D. José María Moreno y Eliza, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 356 de la Ley de Enjuiciamiento de Marina, cito, llamo 
y emplazo por una sola vez á Rafaela Campos Martínez, hija 
de Antonio y de Josefa, natural de Arenas (Málaga) y vecina 
de Málaga, de veintinueve anos de edad, de. estado viuda y 
profesión, su sexo, cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado "para 
la práctica de diligencias.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Dado en Algeciras á 13 de Julio de 1903.=V.° B.D= jo sé  
María Moreno.^El Secretario, Manuel Valentín.

JM—5

D. Victoriano Jaime y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez de instrucción de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero de segunda de la Armada Manuel Jaén Carrillo, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de la Línea de la Concepción (Cádiz), 
de veinta años de edad, soltero, pescador, de pelo oscuro, na
riz regular, ojos negros, barba naciente, estatura regular, co
lor moreno, para que dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á responder á cargos que le resultan en causa que le 
instruyo por el delito de deserción, apercibido que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. êl Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades de cuatquier or
den que sean, procedan á la busca y captura del dicho mari
nero, conduciéndolo, caso de ser habido, en calidad de preso... 
y con las seguridades correspondientes,! este Juzgado y á rni 
disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
fecha.

GL. ei Arsenal de la Carraca á 22 de Julio de 1903.— 
El Juez instructor, Victoriano Jaime.=Por mandato de S. S., 
el Secretario, Rafael Rengifo. JM—17

CARTAGENA

D. Miguel Vázquez y Pérez de Vargas, Comandante de In
fantería de Marina, Juez instructor de la causa seguida contra 
el paisano D. Pedro Pons Tuduri.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 
Pedro Pons Tuduri, que es natural de Mahón (islas Baleares), 
hijo de Nicolás (fallecido) y de Ana, de veintiún años de edad, 
estado soltero, profesión maquinista mercante, cuyas señas 
personales y particulares son: ojos azules, nariz regular, boca 
ídem, bigote pequeño, barbilampiño, estatura regular, color 
bueno y que tuerce un poco la vista, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o fi
ciales de la provincia de Murcia é isla de Menorca, se presente 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo por el delito de escándalo en una casa 
de lenocinio y maltrato con lesiones leves á un Contramaestre 
de la Armada, apercibiéndole que, de no verificarlo i le parará 
el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de» policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dado en el Arsenal de Cartagena á 8 de Julio pe 1903.— 
V.° B.°—Vázquez.—P. S. M ., El Secretm o, Carlos Coll.

JM—6

D. Luis González Quintas, Teniente de navio, segundo 
Comandante de Marina de la provincia de Cartagena, y Juez 
instructor de la causa seguida contra el paisano Juan Celeiro 
Carro por el delito de robo á bordo del vapor español Cabo San 
Vicente.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Juan Celeiro Carro, hijo de José y Amalia, 
de dieciocho años de edad, soltero, natural y vecino del Ferrol, 
de oficio camarero, estatura regular, cuerpo delgado, pelo cas
taño, frente regular, nariz roma, boca grande, ojos azules y 
barba por salir, acusado de los delitos de robo y hurto, cuyo 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que, en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado, bajo apercibimiento de que, de no comparecer, será de
clarado rebelde, y encargo á las Autoridades de todas clases 
que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
expresado, procedan á su detención, ordenando sea conducido 
con custodia á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 14 de Julio de 1903.=rLuis González Quintas.— 
Por mandado del Sr. Juez, Salvador Seluca. JM—8

CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez"de ins
trucción de la misma.

Por ésta, mi primera y única requisitoria cito, llamo y em
plazo á los individuos que el día 15 de Junio del año último, 
tripulaban una embarcación encontrándose entre Sancti-Petri 
y Cabo Roche, de la cual arrojaron al agua siete bultos, como 
de dos arrobas de peso, conteniendo tabaco, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que, de no verificarlo, serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos de los citados individuos, á la cárcel pública de esta ciu 
dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 18 de Julio de 1903.—V.° B.°—Carlos Latorre.~El 
Secretario, Gonzalo López. JM—16

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de Navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por éste, mi primero y único edicto, cito, llamo y emplazo 
al individuo Enrique García Carrillo, natural de Algarrobo, 
(Málaga), procesado por el delito de contrabando, el cual ha 
sido indultado, y debe ser notificado, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este Puerto, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cádiz 18 de Julio de 1903.=V.° B.°=rCarlos L atorre~E l 
Secretario, Gonzalo López. JM—14

ANUNCIOS OFICIALES

BANCO CASTELLANO

Estado de situación en el día 30 de Junio de 1903.

ACTIVO 

C alores efectivos.
Pesetas Pesetas

PASIVO 

V alores electivos.
Pesetas Pesetas

Accionistas. (Dividendos pasivos no pedidos)......................

Sucursal del Banco de España en esta plaza................... .
Inmuebles ................ .............. ..................... ......................., ..
Mobiliario.............. ............... ............... ................ ............... .
Gastos de instalación................................. .............. , ....... .......
Idem generales....................................................... ........... .
Efectos descontados................................................................ .
Remesas sobre la plaza........................... ............ ......................

3.088.650
445.624,61

952,83
365.152,20

13.913,37
209.000 
29.473,67

483.493.07
175.194.07 
221.187,90

2.681,70
563.762,45

595
15.821.70 

463.391,66
1.585.447,64

664.350
10.728.71 

975
1.764;70

105.323,30
11.118,40

500.000 
40.353,46

Capital.......... ..............................................
Fondo de reserva .............. ........... ................................ ..
Ganancias y pérdidas........................................... ........... .........
Efectos á pagar..........................  ...............................................
Idem c o n d i c i o n a l e s ' . ..................................................
Acreedores por depósitos enefectivo................. ................. ..
Cuentas corrientes........................................................ ...............
Corresponsales. (Acreedores)................ .................. .
Imponentes en la Caja de Ahorros*. .........................................

6.000,000
6.000

59.426,02
18.860,80
3.434,75
8.275

1.221.604,63
134.194,62
'68.867,24
664.350Negociaciones sobre Esnaña . ................ ................ Créditos concedidos sobre valores mobiliarios.......................

Idem sobre el extranjero............................. ............. ......... . . . .
Cuentas corrientes con garantía...................... .
Préstamos personales..................... ........... .......... ...........
Pólizas de préstamos sobre valores mobiliarios...............
Corresponsales. (Deudores)......................................... ......... . . .
Fondos públicos y valores industriales . .................... .............
Pólizas de créditos sobre valores mobiliarios... I ..................
Corresponsales en el extranjero. (Deudores).........................
Efectos protestados .............. ....... ..................... ................... .......
Valores en suspenso.. . . . . . .  v______\ ........ . . . . . ; .................
Idem en poder de corresponsales............................ ..............
Cupones pendientes de cobro. . . . . . . .  1 . . . . . --------. . . . . . .
Sucursal del Banco de España por nuestro crédito á nuestro

favor.................. ..............  ........ ....... ............. ........... . . . .
Varias cuentas................... ............ ............................

8.998.955,44

Corresponsales en el extranjero. (Acreedores). . . . . . . .  . i . i .
Crédito á nuestro favor en la Sucursal del Banco de España.
Nuestra cuenta de crédito en la ídem de ídem...............
Dividendo activo 1900............................................................
Idem 4901....... ..... ¿ . . . . . . . . . . .  .........................................
Acreedores por c u p o n e s . . . . . . . . . . . . .
Varias cuentas . .................. ........................................................

V alores nom inales.

Acreedores por fianzas . ..............................................................
Idem -por garantías de préstamos.............................................
Idem por ídem de créditos.......................... ................ ...........
Idem por depósitos en custodia.

21.449,08
500.000
265.000 

2.568,15 
8.519,38 
7.545 
8.860,77

502.300
121.964,65

1.111.200
4.581.656,25

8.998.955,44

V alores nom inales. 6.317.120,90

^Fianzas en el Banco. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de créditos........................................ ................. ...............
Depósitos en custodia................. ........ ......................................

502.300
121.964,65

1.111.200
4.581.756,25

6.317.120,90
-

Tn-tal dpi a ctiv o  . . . . . . . .  . • ■ 15.316.076,34 Total del pasivo...................................... . 15.316.076,34

V .° B.°=:E1 Presidente del Consejo, José de la Cuesta.=El Director Gerent?, Ramón P. Requeijo.—El Interventor, J. López Tomás. 194—X
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Eseuela vacante*
Por renuncia de la Profesora que la desempeñaba, se halla 

vacante, y ha de proveerse por concurso, la elemental de n i
ñas de Villanueva de Mena, de patronato particular, dotada 
con el sueldo de 720 pesetas anuales, casa y huerta.

Será obligación de la Maestra enseñar punto de faja, de 
media y de calceta, marcar todas las letras del abecedario, co 
ser en todas clases de ropas blancas, y marcar estas mismas 
ropas, cortar vestidos de todas clases para mujer y coserlos, 
lectura, escritura, doctrina cristiana y las cinco reglas de 
cuentas, quedando al arbitrio de la Maestra enseñar á las n i
ñas pudientes que se lo paguen, las demás labores esmeradas 
de lujo y adorno que ella debe saber.

Para" aspirar á esta Escuela se necesita poseer el título de 
Maestra de primera enseñanza elemental y acreditar su buena 
conducta de moralidad por medio de certificado expedido por 
el Sr. Gura párroco del pueblo de su residencia.

Las solicitudes, acompañadas de la hoja de méritos y. ser
vicios de las aspirantes, se dirigirán, por término de cuarenta 
días, á contar desde la fecha en que tenga lugar la primera 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el 
Boletín oficial de la provincia, .á P .u Angela Matilde Ortiz de 
Taranco, vecina de Villanueva de Mena, ó al Alcalde consti
tucional del Valle de Mena, provincia de Burgos, procedí' n - 
dose á Ja (dicción de Profesora por los Rres. Patronos el pri
mer día hábil después de terminado el plazo de convocatoria.

Villanueva de Mena 21 de Julio de 1903.—Los Patronos: 
Angela Matilde Ortiz de Taraneo.—Aligue 1 Gil.= Agustín P i- 
ni l i a I s i d  oro V ivaneo. 192—X

PAUTE NO OFICIAL

Reglamento para la aplicación de la I.ey de, caza vi
gente.—Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
al precio de UNA peseta ejemplar.

Gnísi oficial do España para el año de
1 9 0 3 .—Se halla de venta en el Almacén de 

la G a ce ta  de M ad rid , situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem...................... 12
Tercera ídem   8

AVISO

Ej o s  seiiore§ suscripíores «Se provincias han de satisfa
cer el importe de sus suscripciones anticipadamente á 
los señores Agentes delegados de la f iA C E T l  D E  
M A D R ID  en cada provincia, á cuyo efecto dichos se
ñores les presentarán ios correspondientes recibos.

Al mismo tiempo se Ies advierte, y como contestación 
á varias reclamaciones, que los extractos de las Sesiones 
del Congreso y Senado, dejaron de publicarse con la 
G ilC E T A  desde 1 .° del corriente, por haberse dispuesto 
así en el Real Decreto de 2 2  de Enero último sobre 
arrendamiento del servicio de impresión y administra
ción de este periódico oficial.

Cas suscripciones á los «Diarios de Sesiones» de am
bos Cuerpos Colegisladores, pueden hacerlas los que 
gusten en la Administración, calle de Campomanes, nú
mero G.

Rara mayor comodidad de los señores anunciantes, 
también se encargan dichos Agentes de dar curso, pre
via recaudación de su importe, á los anuncios que hayan 
de publicarse en la G a c e t a .

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d k id __
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptoresy.se harán 
precisamente dentro de Jos tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fu e ra  de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

SANTOS DEL DIA

Sanios Pantaleón y Gregorio, mártires.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 9, Le 
carnet du diable.—Intermedios en el jardín por la banda del
regimiento del Rey.

LIRICO. A las 8 3j4, Copito de nieve.—El barquillero.—  
La alegría de la huerta.—El famoso Colirón.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día S© de «idilio de 1903*

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida a 0o

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. de l c ie lo .

12 d© Iíi noche »#•*•»#•» 706 11 
706.79 
707.44

22.8 13.4 6.7 31 NO.. Brisa......... Despejado. 
Muy nuboso. 
Poco ídem.

fi ÍIA )n mafiíl 71 íl 16 7 10.7 6 5 46 SSE Idem lig . . .  
Idem.........9 de la mañana, ........... 25.0 16 8 10.0 43 O ... . . . . . .

12 del d í a . 707.35 29 1 17.7 9.2 31 o . . . . Brisa fuerte Nuboso.
3 de la tarde* *............. 707.07

707.15
31 1 18 3 9.1 27 0  , Brisa.. . . . . Despejado.

Idem.6 de la tarde. . 28.6 17.3 8.9 31 NO , Idem fuerte
9 de la noche................
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Idem minina....................

Dilei eno a.,............... .
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Diferencia,.................

708.78

aire á la som

ol, á dos metí 
fera de cristal

cielo descubh 
l e . . . . .............

23.5

bra ...........

•os de la tierrí 
l.........

irto, junto á

143

*.. 34.9 
62.2

la

7.1

Velocid 
l ras(k 

Oscilad 
Altura i 

horas 
Lluvia t 
Sol com 
Sol entr 

Tot

32

ad del viente 
ilómetros) 
ón barométric 
ídem con resp 
de la noche.. 
m las últimas 
pletámente de 
cvelado por n 
al de insolado

NO..

> en ls

:a ídem 
ecto á l

veintic 
►spej ad 
ubes ó 
n dura

ts últin

i (milín 
la medí

uatro 1 
0. . . .
vapore 
nte el (

Brisa.........

ras veinticual

íetros)...........
la anual á las

loras (milímel

3S..............
lía.................

Idem, 

tro ho-

............ 2.7
i nueve

tros)... >

Hatos meteorológicos deS día 8© de Julio de f© © 39 según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid d e  las observaciones verificadas dielao día. en varios puntos de 
•España9 á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

A* °° Diferencia ESTADO
LOCALIDADES y ai nivel igual hora Dirección Fuerza. , . . , Seco.

del cielo.
del mar. día anterior

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r .

14.1 + 2.1 23.8 15.2 > >
C lerm ont...... 762.4 — 2.6 SO. . . . .  Calma.. Id e m ............... 14.7 12.7 > 23.8 8.4 > i

Valentia........... 756.9 > SSO.. . .  Idem .. .  M. nublado. 14.6 12.2 4- 1.3 17,0 11.7 2 Agitada.
G ris -N ez...... 757.7 — 5 1 SSE... Viento.. Cubierto. . . .  16.8 15.8 * 2210 16 0 1 Picada.
Saint-Matliieu. 759.9 —  0.1 N O ..... Brisa... M. nublado. 15.0 13 5 > 18.0 14.0 6 !Idem .
Islad’Aix.........  760.8 —  3.5 OSO . . .  Idem fte Cubierto.... 19.0 18.0 +  2.8 28.0 15 0 H Idem .
Biarritz...........  763.9 —  0.1 OSO.... Calma.. Id em ....................... 19.4
Qon Sn’híicrHáTi

18.5 +  3.0 26.0 18.0 > tTranquila.
Dclll DCUctoCia.il* •

Bilbao............... 765.5 -4- 2.6 N O ..... Brisa... Lluvioso,... 17.6
Oviedo.............

17.0 — 4.6 29.0 15 0 1 »

Coruña.............  767.7 > OSO.... Idem ... Nuboso........ 19.2 16.1 » 24.0 14.0 > Tranquila,

Pontevedra....
V igo ............. . 767,5 > N N O ... Calma.. Despejado.. 20.8 18 6 > 24.0 14.0 2 Idem.
Oporto ............. 767.1 > N N O ... Brisa... Nublado... . 19.4. 17,8 > 26.0 17.0 4 Id em .
Lisboa.............. 766.6 4- 1.4 N ..........Idem ... Cubierto.... 26-8 17.9 + 6.4 25.0 19.0 » Idem.
Angra............... 768.4 » NO....... Viento. Nublado.... 22.5 21.0 > 25.0 14.0 > Agitada.
Punta Delgada. 769.2 > NNO.... Calma,. M. nublado. 22.3X ,Q íYlTD Q . _  ̂ » , _

19.7 > 24.0 20.0 > Tranquila.
Jjclg tillci • •*••*••■
Punehal...........  762.2 » N N E ... Brisa ño Despejado.. 23.6
L ao 'os . . . . . . . . .

19.6 24.0 17.0 > *

Ayamonte........ 768.0 » ONO... Viento. > > > > > > > »
Huelva.............  764.7 » NO.......Brisa fte Despejado.. 27.4
Wnn VomnDnn .

20.8 > 32 0 20.0 > >

T a r ifa .. . .. . .. ’ . 761.2 4- 0.6 SS E .... Calma.. Idem........... 22.6 20,6 > > » i Tranquila.

Sevilla............. 764.2 > NO....... Idem ... Idem."..........  27.0
Córdoba...........

Granada...........
Murcia....................

19.6 > 37.0 17.0 i >

Badajoz...........
Ciudad Real. . .
A lbacete..... . .
Cáceres....... ..
Madrid.. . . . . . .  761.8 — 1.6 O........ ... Brisa lig Poco nuboso 25.0
Guadalaj ara. . .
El Escorial. . . .

Ávila.................
Segovia............  >
Salamanca.......
Valladolid........
Soria ...............

16.8 4- 2.3 33.7 14.8 >

O rense...........
Santiago...........

Huesca............
Zaragoza.. . . . .  »
Teruel...............  * '

Barcelona........  760.6 — 3.4 OSO . . .  Brisa lig Casi desp. . .  26.0
Mahón.............

22.0 V4-’ 4.2 26.0(■ 19.0 > • Tranquila.

Valencia...........
22 4 0 .6 26.0 18.0 ) >

A lica n te ....... 761.7 — 3.0 NE.......  » » 28.2
A lm e r ía ....... 26.0 — ' 0.2 . 30 .0 18 0 Tranquila.
Málaga............ 763.7 4- 1.1 E. . . . . . . .  Brisa lig Despejado .. 22.0
Melilla.............
Orán.................
Argel...............

19.2 -  1,6 27.0 21.0 >> > í ••Idem.

Túnez...............
Sfaks................
Palermo...........  762.7 » ONO.. .  Brisa lig Casi desp...  24.9 19.9 » ,,t' '' , > ' i

*
_ >■

Cagliari.......... . 763.2 * O.........Idem fte Despojado.. 22.0* '• 20.0 ■ > ’ * 1 » >
16.8 > * - ■ > ■

Liorna ............ 761.9 » NO.. . . .  Idem. . ;  Cubierto.. . .  22.8 19.0 > > » » »
gfiza......... 761.7 4- 1 .4 - E , , . . . .  Idem ... Casi desp...  1 -20.6NlAl A ff ' . A A /\ t  1 1 _ _ ^ 16.8 —  0.7 280 15.0 » Tranquila.

... .18,0. . .+. 7,0 . . ..22.0 15.0 > Idom. .Perpignan.......  760.9 » NE....... Idem ... Cubierto. . J  19.2

EstaMeoimiepto tipográfico HijoB de-J. A . Garcí
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